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DiRECCION-ADx’VilNJSTRACION:
Call?5 áe i Carm eti, núm , 29, entre¿ttelOe 

T eléfono  eiúiu, 25-49

A  DE EJEMPLAR 
Ministerio de la Gcbeinación^ plan 

Número suelto, 0,50

DE M A D B i
S U M A R I O

Parte ofícial

Ministerio de la Guerra.
llPAÜ decreto cidrnÁtievjLo la 'dir¿iisidn 
, dcí cargo de Comandcmte geñeral de 

Ceuta al '■General de división D. An- 
Joiiio Y alíe jo y  Yila.— Página 1030. 

'0tro ídem id. del menudo de la undéci- 
' ‘ma división al General de división  

D. Francisco de Latorre y de Ln- 
Jisón.-^ágina  i03O. 

piro nciuírnmdo CoiñMndo.nte generad 
‘de Ceuta ál'General de división don 

- "íManuel Montero y  Navano, que ac- 
'tuahnente manda la séptinia d iv i
sión.-\Páfíina 1030.

Vtro ídem General de la sexta división 
al General de división D. .Cristina 

''Permúdcz de Castro y  To-inás, que 
'■actualmente manda la octava.—Pá
gina 10.30.' 

piro ídem General de la brigada d.e Ar- 
tiUería de la séptim a división al Ge- 
nercd de brigada D. Momiel Martí
nez y García.— Página iO‘dO. 

piro concccUcndo libertad condicional 
a los penados que se mencionan.—  ̂

_Pági7ias 1030 y iCi31.
Qlrv autorizando al Ministro de este 

Bepartamento para que por el Ser- 
ivicio de Áviació7i se adquieran por 
Ujestión directa la gasolifíia, aceites, 
'primeras niatericis y pequeños re- 

jpueslos que necesite durante el prí- 
dner trimestre del año actual.—Pá
gina 1031.

Ministerio de IIa.GÍenda.
ÍReal decreto clisponiendo que los de

rechos ad Vialoreni de las partidas 
[que los tienen asignados en el y i -  
derde Ai.rancel, Yiueden convertidos 
'COI los específicos que se jnvncionnn.Y 

 ̂ -iPáginas 103Í a 1034.
'Otro nombrando Jefe de Admiinistra- 

ción de tercera clase del Cuerpo de 
■Abogiados del Bstado a .D . Joaquín

Albi de Paz, Tefe de Negociadoyle 
prim era de referido Cuerpo.—Pági-

; na 1034.

Ministerio de la GobernaciSs,
Pi.eal decreto declarando jubilado a don 

Alberto Aiiguita y clei Castillo, Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, 
y  concecliéncloie honores de J \fe  su 
perior de Aclministración civil, U-

' bres de gastos.— Página 1034.
Otro concediendo la Gran Cruz de la 

Orden civil de Beneficencia con dis
tintivo blanco, a Sor Josefa Bergere, 
Superiora del Hospital 'Provincial d e . 
Málaga.— Página iñók.

Real orden resolviendo instancia del 
Alcalde del Ayuntam iento de Jdrriiv 
lena, en solicitud de autorización 
para ajectar el producto del arbi- 
trio de pesas y medidas al pago del 
contrcxto del servicio del snminístro  
del flúido_ eléctrico._—-Páginas 1034

’ y  i #>v
o

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

R e al o rd e n autorizxmdo la celeh rao i ón 
de un curso de perfeccionamiento 
para Maestros y -  Valdepeñas {Ciu
dad Real).— Página 1035.

Otra eneoveciendo del Ministro de la 
Gobernación co7nu 7nnue al Gober- 
7iador civil de Le, Gorvña que . obli
gue al Ayuntamiento de Cée a que 
abone los alquileres que adeuda de 
la casa en, que está instalada la Es
cuela de Pires.— Páginas 1035 y 10^6

Otra declarando. 720 puede acceder se g 
lo solicitado por doña Josefa Suárcz, 
respecü) a qíte 7vn opúsculo de que 
es autora y que titula Nociones de 
Orlografíaj castcllanoG, sea aproba
do para la enseñanza en. las Escue
las primarias.— Página 1036.

\Qtra disponiendo se inserte en este pe
riódico oficial ¡a rMnú'ón de las Cá
tedras de Vnieersidad vcicanles, que 
habiéndose covy^^^vujr, las oposíHo- 
7ies con cüiícriüi dO/f al 1.8 de Mayo

próximo pasado, los T^ddninrdcs cjuc 
hom d-e juzgarlas han de ser desig
nados en la form a que preeevtúa el 
nuevo régimen.— Página 103.6'. %

Otra dispoyiieyulo se den las gracias a 
doña Movía Teresa Moret, viuda de 
Beruete, por el do'iiatwo que ha he
cho al M.useo Arqueológico de Tole
do.— Página 1036.

Otra nomfbramdo a D. Felipe JAnéiíez 
Lacal Arciuitecto Director de las 
obras de construcción de edificios 
escolares en la provmcia de Grana
da.— Página 10 30.

Otra disponieyido se aminrAe a concur
so previo de iraskición la provisión 
de laV A edra  de Lengua y L itcratu-

' ra latmas, vacante C7i la Facultad 
de Filosofía y Letras fie la Univer
sidad de Zaragoza.— Pagina 1036-.

Otra nombrando en virtud de\concur- 
so a D. Teodoro de A^iasagasti y Al- 
gdn Catedrático numerario de B is-  
toldo, general de las Artes plásticas 
e Historia de la Arquitectura de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid.— Página 1036.

Otra nombrando el Tribuncu 'para las 
opociciones a las plazas de Profesor 
de término de AriiTiiética ij Algebra, 
Ampliación de MaMniáticas y Geo
metría descriptiva, Hacanícs ^en 
Escuelas Industriales de Béjar 7j  
Vig o.-—Página 1037.

Otra concediendo 7in mes de licencfd 
por enfermo al Topóirrafo D. Eladio 
Arandá.— Página 1037.

Otim deterrainand.o las cantidades 'que 
han de percibir como dietas y  gas.- 
tos de locomoción los Inspectores dú 
Primera enseñanza designados para 
girar 7.ina visita  e^Haoiñfinaida a las, 
Escuelas de la pf-ovincia de Jaén .— 
Página 1037.

OJra 72ombrando, en Óvirtud de éoncur^ 
so. Ingeniero de entrada del Cuei^po 
de Ingenieros Geógrafos, Jefe de 
Negociado de tercera clase, a D. Ra-: 
món Climent Vela.— Págiila 1037.

Ministerio de Fomento.
PiCal orden disponiendo ceso la sus,
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pensiÓ7i de empleo y  sueldo qi^e 'se 

' le impuso al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas D, Justo Exdz Moycmo,:-^

/  Páginas 1037 y  1030. ; .
Otra disponiendo que el Sudiréctor de 

Montes se encargue del despacho -de i, 
tos asunios de la Bj.rdación generáis 
do ÁQricuUura y  M ontes.— Página'^ 

• :Í03S. . " '

KiaísíRrlo"-dg TraBajo, Coiaercso ' 
é  íaclustria.

Jleol orden 'declarando la extm ción de 
" la Agencia C7i España de la Socie- 

dad anónima de Seguros, '"Norske 
■ AlUance'd transportes . ^  'Página

'Otra declarando tradicionales, a los 
efectos de la excepción del,descansó 
'dominical, los f)iercados que se ce- 

' lebran en Redoñdela los domingos^ y  
las ferias de los días 6 y  2 i  de cada 
mes.—-Página 1038.

''Otra ampliando hasta el 30,. de Bep~ 
% tíembre del año actual el plazo para. 
/ ácredita.r la puesta  en práctica de las 
: patentes, depositadas en Espcma, a 

que se refiere el articulo 3.° del 
Acuemdo firmado en Berna en 30 fpi 

. Junio de 1920.—■Página.s 1038 y  1039. 
Otra denegando la prórroga solicitada 

por el Ayuntamiento- de Madrid, para 
sonstrvÁv casas oosratas, y  autorizán
dole para presentar ¡moyectos par
ciales con las restricciones que sO' 
áetei^minaxiv-~-Páginfi 1039.

\ptra creando la Junta de Casas baratas 
en Úíudad Real.— Página 1039.

0 ‘tra 'dispaniciido, como- aclaración de 
la de 1 del actual, que la designación 
de los Vocales y  suplente represen- 
tcmtes de Asociaciones navieras en 
el Institu to  de Comercio e Industria,

•. óe sujete a las normas que se inser- 
ia u ^F á g in a s  1.039 y  l'.040.'

Adíninistracioii Central,
G u a c i a  y  JusTiCíA.—Títulos del Rei- 

■ILO.— Anuncia/sido haber sido solici
tada Real carta de sucesión en el 
Titula de Marqués de Casa Ferran- 
dell, con Grandeza de E spaña— Pá~ 
\gina i.0i40.

ydern id. id. en el Titulo de Conde de
■ To;rre de Pénela,—Página. 1.040.
■CoBERYAGiÓN.—íDííeoclón general de

Administración.— Circular dispofiien- 
do que deiitro del pyróximo 7nes de 
Julio so cumpla, por la Sección de 
presupuestos y  Cuentas niu7iicípales 
de les Gobiernos civiles, la obliga
ción l i , . del artículo 45 del lieqía- 
rncnto orgánico del Cuerqld' de Con-

■ t cid ores'de fondos.— Página 1.040'.
Dirección general do Orden público.—

Traslaxíos y  excedencia cíe personal 
del Cuerpo de Vigilancia.—óp'ág'ma
0.0:43.. ‘

lN -3 RUGOic-:r PÚBLiGA.—: •Snbsecrelaríai. 
ÓA‘’ib< cal '.o en virtud de concurso 
di i ‘Colado a D. Armcmdo Al orcz y.

. im  ACjUcz Catedrdíico nurne. ' 'o de 
InstCv'^iones de Derecho í  ̂ 'Meo 
de la Idfúversídad cíe Oviedo — . óai- 
na 1043.

Dirección general de Prim era ■ '# re -  
fianza.—Disponiendo se devuelca la

'      i ^
fia n m  a los herederos de D. JuaM  
(Gcirrido Ramírez, qx Eahiliiado d e j 
los Maestros na.cionaleJ del partido" 
iudicial de Mancha Real. — Página^ 

'' 1.043. ,4
Civculom dando las normas o reglas cjiieó̂  

se ̂ publican para la fusta \  recta, 
interpretación de las disposicicnies- 

I que se indican relativas a cuentas %ĵ  
nóminas de dietas que perciben  CosSy; 
Inspectores de Prim era enseñanzú>^ 
Página 1043. O

FOMENTO.—Siibsecrelaría. —  ̂ NombraxiA^ 
do a D. Vicente Bertrán de Lis OfU^  
cial tercero de Administración civít 

■de este Ministerio.-—-Página 4044,. )f 
Dirección general de Obras públicasi 

Aguas.—óí'rabajos hidráulicos.— 
curso para el sumimstro. e instalad' 
ción de la maquimofria destinada a 
la elevación de ¡m aguas que hmi de 

 ̂ abastecer a ViílabcUa {Ta)'ragona)J.
Página 1044. |

Dirección general de A grlculiura y j 
■ iMontes.—TIÍsponiendo quede en sus^¡ 

pensó la. subasta señalado., parra e l t  
día 20 del actual de los 
mientas y  meforas del nioule ''P írár^  
de Navafríx'ñ de la convo ^ómi'i de\ 
Villa yMAerra de Pedraza {Seaovia). 
Página 1044. " ^

A n e x o  1 .0— ^Bons a .-—S u b a s t a s  .—  
NISTRAGIÓN m u n ic ip a l: -— r AnuNGIOS. 
OFICIALES. ^

A n ex o  2  .^ -^E di gtos . — ' € u a d r o s e s t a -̂  ,
DÍSTICOS. . 1

■Anexo 3 .°—-T p jb u n a l S u Pr M ío .— ^Sala 
tercera do lo Gontoncioso-admiiiis-^: 
tra tivo .— principio del pliego 6. .j

PARTS OFíClAU

lEL CMiEJa 
ES IMSTPJI

t;. M, el R'sv Don Alfonso 
Ísí' O- &)■• S'- Reina Doña Victoria 
i& genla, S. A, ES el A-stn-
.fies e l'ifantes y demás iiersonss da 
ÍE Áugiisia Íísal Familis,. cóníinüaá 

no^sclad en su importante. salud.

m n a a  b e  t #

^REALES IDEGRETOR.
' •,Veng’@ en ad m itir  la  dim isión que, 
íu n d a d a  en el m al estado de su s a 
lud, h% presentado el Genefal de di- 
Yísión D. A ntonio A allejo  y % Ia del 
‘cargo ée  G om andañíe general de 
Ceuta. '■ :n ,■ '■

D ada en P alac io  a trece  de Ju n io  
de mi! novecien tos ve in titré s .

ALFOASO
F.I Mniistro de la «jiierra,

Y MONDÉJAf

Vengo en ad m itir  la d im isión que, 
funduda en el n ia l estado de  su s a 
lud, lia n rosen tado  el G eneral de di
visión D, Francisco- do D a to rre  y de 
L uxán  del m ando de la  undécim a D i
visión.

Daclo en Palacio  a trece  de Jun io  
de rnil nove cien ros v e in titrés.

ALFONSO
E! rC- jr.\ Guerra.

Luis Aizpuru y Mondéjar.

Vengo en n o m b ra r Gom andante  
general de C euta al G eneral de di
v isión  D. M anuel-M ontero y N avarro, 
que ac tua lm en te  m anda la sép tim a 
División.

Dado en Palac io  a trece  de Jun io  
de mil novecien tos vein titrés ,

ALFGNS0 ■;
El Ministro de Ir. Guerra,

Lu ís ' a ypuru  y Mondíjar.

'’-n nom brar G eneral de la 
sexia Di\isíión al G eneral de d iv i- 
sión iD. Gristino D eim údez de C as
tro  v Tom ás, qu-e ec*uaim ente man- 

-A :onn:va División.

. Daclo en Palac io  a trece  de JuniQ 
de iin.il novecientos- ve in titrés .

ALFONSO
E: Aí'-r ísN o de la Guerra.

Luis Aízpuru y Mondéjar.

Vengo en n o m b ra r genera l de laV 
b rig ad a  de A rtille ría  d'e la  sép tim a' 
División} al General de brigada don 
M anuel M artínez y G arcía. ’ ^

Dado en Palac io  a trece  de Junioí 
de luíl novecien tos ve in titré s , gv'"

ALFONSO
rO Î 'ínUe-o ele la Guerra,

Luís Ailpuru y  Mondéjar.

Vistas las p ro p u es ta s  correspon4 
dientes al segundo tri-ixi'estre del año' 
ac tua l fo rn iu iadas ipor tas Gomisio-» 
nés prov incia les de L ibertad , condb 
oional o in fo rm adas p o r la  Gomi4 
sión Asesora del .Ministerio de Grá;^ 
cia y Ju s tic ia  ,a favo r de Si recUisó.i 
•senteRciados. ';por los. T rib u n a les  d é | 
ñ ie ro  de Gíuerra qiíe se h a lla n  eií 
los E stab lecim ientos com unes en e|: 
cuarto  período pen itenciario  y  He4 
van  ex tinguidas la s  tres c u a r ta s  pai;:’̂ 
tes de su condena:
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' Visto lo d ispuesto  en el artíon lb   ̂
■4 .° de ,Ia ley ide 2̂ 8 do B iciem bro do 
■'1916 y Real orden de 12 de E nero  icie 
i 1917; a (propuesta del M inistro  de la 
'■(Guerra, y do oonfcrm idad. con el p a 
rece r do Mi Gonsejo dé .Ministros,
' Vengo en d ec re ta r lo s igu ien te :
< ■Artículo Id  'Se concede da .liber- 
/itad condicional a los penadns que a 
•''cont.inuación se re lac ionan :
\  '..Prisión (provincial de V ito ria : 
G-erva.sio V íyuela luz a. •

P risión c (31 Litar de B arce lona : Mi
guel ¡Badía E an ta  M aría  y José Ga- 
‘ra lt .Rosendo.

Prisión  prov incial de G áceres: Si- 
■món A paricio Blázquez.

Prisión p rov inc ia l de Gádiz: Se
bastián  R evira R am os.
, P risión Central de P u e rto  de Saim 
ta M aría: F ranc isco  V argas A guilar.

P risión  de E stado de G euta: Ma
nuel M artín Vázquez, Isidro P añ e lla s  
Barda y Galixto P .odrígues Pulvas.
‘ P ris ió n  cen tra l de G ranada: J u a n  
Plores Esparza, E uscbio G arcía  Lau- 
'roba y B ernardo  G arcía  Rodrígu-ez.

P risión  celu lar de M~adrid: Anto
nio M orete Patró'.

R eform atorio  ele Jóvenes de' A lca
lá de H enares: F rancisco  Rubio H ita.

Prisión prov incial de M álaga: An- 
itoiiio Fernández  iR-asero, V icenie Mo
lina R astol y R afael Poyatos Ubbano.
' Prisión cen tra l de C artagena : R a
món H ernández González, C ristóbal 
■Navarro IDííaz y Frcm cisco NolascO' 
Leal.

Colonia P en iten c ia ria  del Dueso: 
Antonio Miguel F ernández.

.Prisión provincial de T a rra g o n a : 
Francisco Gatell Soler y Juan Pa- 
d ró l G uinjoán.
V P risión  p rovincial de T eru e l: Mi- 
igiíél Borningo G adea.

R eform atorio  de A^dultos de Oca- 
íla: Rva-món Cortés Cortés, Juan de 
Paz P eñ a  y M anuel R us M artín.
. P ris ió n  celu lar de V alencia: F ran 
cisco B lade Pelliza, PTancisco Mó'rá- 
íes Cubero, R afael Olciria B eneíto  y 
Ju an  (Iglesias A rias Pardiñasv

Artículo 2d De conform idad có'n 
lo establecido en el a rtícu lo  29 dél 
Reglam ento de 08 de O ctubre de 
^914 y en el 2.° del Real decreto de 

de FebrerQ d e  1915, la lib e rta d  
oondicional 'qué éc ooncede po r el' 
|reseiA e iDecbeto ffia de entenderse 
Solamente .apiicable a >la pena  iprin ,̂ 
iüípal que ac tu a lm en te  ex tin g u e  c a r  
d a  recluso .y no a cu a lq ú ie rá  o tra  
ipena o responsabilidad a que se b a 
ile sentenciado y que p o ste rio rn fén - 

deba ouxnplir, auñique le haya  si

do im p u esta  p o r la  m ism a scn íen - 
cia.

Dado en Palac io  a trece do Jun io  
de -mil Tiovecieñios vein titrés,

ALFONSO
n  rvL'Vtro de la ••Gtíerfa,

Luie Aupuru  y Mondéjaiu

G.0 I1 a r r e g l o  ;a lo.^que .determ ina el 
a . i p a r t a d o  tercero  del a rtíeu lo  5 5  de 
'la v igente ley de 'A dm inistración y  
C ontabilidad de la  H acienda pública^ 
de conform idad  con él d ictam en do 
la Com isión iperimánenjue del Consejo 
de Estado, á propuésTa del M inistro 
de la G u e rra  y de acuerdo con el 
Consejo de M inistros,

Vengo en a u to riza r  al p recitado  
M inistro de la  G u e rra  ipara que pvor 
■él Servicio de Aiviación se adqu ieran , 
po r gestión  d irecta, la gasolina, acol
ites, p rim eras  m a te ria s  y pequeños 
rcpuesíG s que necesite du ran te  el 
p rim e r tr im es tre  del ac tual e jerci
cio.

Dado en P alacio  a trece  de Ju n io  
de imll novecien tos vein titrés.

ALFONSO
El Ministro de ía Guerra,

Lüis Atzpuru y Mondéjar,
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EXPOiSIiGION
SEÑOR: Promulgados los vigentes

Aranceles de Aduanas por Real decre
to de 12 de Febrero de 1922, y decla- 
rado^s deRmitivos, después de su revi
sión regüamentaria, por Real orden de 
12 de Mayo siguiente, quedaron esta
blecidos, para  determinadas partí-, 
da^  derechos ad valorem, feglaménj- 
tados por Real decreto de i y de F e 
brero y Real* orden de 4 del mismo 
mes, que le d'ejó en suspenso hasta  la 
fecha en que hubiere dé empezar a 
regir la Tabla de Valoraciones esta- 
Í>Iiecida al efecto, dictándose ee\ I 9 de 
Octubre siguiente otra Real orden con 
las regílas para  el adeudo en el rég i
men Citado.

La coüiisideracióh de las dificultades 
que ofrecía la formación de la's Ta
blas de Valoraciones, qreadas por el 
citado Real decreto de 1.® de Febrero, 
determinó, indudablemente, que no 
señalará plazo para  su ultimación^, y  
esta previsión h a  mdp.: confirmada por 
la realidad, toda vez -que no dieron 
resultado eficáz los epüerzos del Ne
gociado establecido por Decreto
para llega,r a la formación do unas

Tablas ajustadas a la rcalidari de lósi 
vaío.res, s.in; cuyo .('equiudo ccus 'du i-. 
rían  un perjuicio, lanío ]v 30 el '^eso-^ 
ro público como para e> a>iiu redo de 
buena fe : y ocuridcndo a^l ^-u’ l a / a l 
ta de una cooperación! .fraura y íIe:N- 
dida de Ás erilidades llam a'a-' a facÍ-_ 
litar-los dalos correspou b u y a laj 
extraGrcIinafia .subdivisión que -cada^ 
partida habría  do tcimr óomo cense-.’ 
cíiencia de las inuumerablos car'acLvS-d 
.físticas que iiiíluyoh 011 ol volor de? 
cada marca y 'sus tipos-,\y .por ló que] 
resLiltába .p un lio monos que imposible 1 
llegar a una catalogación a lgo 'per 
fecta. I J¡

Por o tra parlo, la, previsión conío/d; 
nida en la tercera aútarizacion; de. lasí 
que comprende la ley (I’e 22 de Abril] 
de 1922, faculta al Gobierno de Vues-j 
ira  Majestad para transform ar en do-1 
rechos especíñcos equivalcirtcs lo’s,. qA 
valorem  actuales, si su práctica resú!-q 
tara  perjudicial o lesiva para  lo's in-r 
tercses del Estado o de la  economía 
nacional, debiendo pedir inforiYíe^ 
para  hacer uso de esta autorización^ 
a la .Comisión perm anente do la Junta] 
do Aranceles y a la Oficina especialí 
para la  aplicaeióni de derechos ad 'va^o 
lovém, creada por él Real decreto cid! 
tado de 1.° de Febrero de 1922. y

F sta  Oficina ha informado al GoG 
bierno exponiendo los perjuicio's que] 
produce al Tesofo' público y a la p r o /  
ducción iiiiacional e!l sistema ad valo-^i 
rem, en detallada relación, con pro/ 
puesta de su transform ación en) e sp e / 
cííicosi, que fué acordada para  infor-í, 
me de la Comisión perm anente lâ  
Juriita de Aifanceles y  Valoraciones pob 
Real orden de 26 de Febrero últintó^ 
y cuya Comi'slón ha emitido aquéí^ 
de conformidad, señalando los deré^J 
chos que correspondería estab lee^ . ] 

Se presenta en> este caso la cuésti5i>| 
referente a las partidas que por eslári 
convenidas con los países situádos eiif 
régimen! de Commnios comercialés,| 
habrán de ser objeto de opción, puesy.) 
tó que, estas Naciones pueden liac.é:fe' 
valer sus derechos a la  tarifa corcvéí/ 
nidai, que es- iniciegable duran.té la 
gencía de los Convenios, o ácoger.§é;^  ̂
huevo derecho específico, cOn ía | | l  
ducción) en la ta rifa  segunda qué coij 
ffesponda al derecho convenciohaf. : 

Aquélla opción tiene que ser pop M 
totalidad de las partidas t ra h .s fo fn ^  
das, como es notorio por toda clase 
consideracione's, mereciendo ci|á é^  
pecial la 570, para ía que se qst;ableoÍ 
tin derecho conveniido genéfaíj, q t l |  
antes sólo afecf^aha a una parte  <Jé 
y que se ha estudiado en 
coní las BfiO y 572 en ta r ifa  seguíLaa'"^ 
la totalidad do élla misma,, b.rócii-^



\  'T '
1 0 3 2 J u n I o ñ ^ 2 3 ^ Gacefa cíe MaHrid.-Nuní.' 165’ ^ ^

i tff

-I-
íándose, tanto en este comc) en los 
demás casos, la equivalencia mayor 
posible y más acertados tipos de de
rechos, dada la oscilación de los va-, 
lore’s, sus diforenicias notables^ según 
los países de origen, y cuantos ele
mentos han podido agruparse en el 
estudio de una cuest.ióni siem pre d ífi- 
&11 y complicada. 

iPenetraclo el Gobierno de Y. M. de 
fonvenicmcia de realizar la írang-

formación de derechos de que se tra 
ta, en heneficio de lô s intereses gene
rales del país, el Prlini^tro que sus
cribe tiene el honor 'de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de [Decfetq.

Madrid;, 12 de Junio de 1923.

SEÑOR:;

A L. R. P. de V. M.,
 ̂ Miguel V il l a n u e v a  y  G ómez.

REAL DE-GRETO
A propuesta del Ministro de H ac 

cíenda», y de acuerdo con Mi Goniséjor 
de Ministros, l ;

Mengo en decretar lo siguiente: .Ir _ 
Artículo 1.0 En) v irtud  cío ¡a áutoA, 

rización tércera de la ley de 22 do, 
Abril de 1922, los derechos «d valóü: 
rem  de las partidas que los tieneiS' 
asignados en el vigente Arante el, quq^ 
dan convertidos en los específico's sii^ 
guier4 es;j/

.. .

\\

á
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UNIDAD

_ ] Í í o 3 7 ‘"

NÜMEIÍO

la partida

493 
49 i

495
496

497
s93

^45
546
147
p s

549

550
5í>9
670

571

672

'628
629

655

'656

657

¡658

'esD
'680

'661

'662
663

A R T I C U L O S

Motores de combustión in terna:
aj A base de coriibustible gaseosos:
—■ — liasta 1.000 kiloigrateios do píiso...  ..........
— — de niá,fcJ de 1.000 kilogramos........................... .
bj A  base de combustible líquidos ligeros (gasolina, 

alcoliol, e tc .):
'-.-.y;-- 'y' '"'

1.® De uno o dos cilindros:
—. —  hasta 1.0Cd kilogramos de pesa................ ..........
—: —  de más de 1.000 kilogramior . .  .' .
2.® Do niá.s de dos cilindros:
— — hasta 1.000 kilogramos de peso.

—  —, de más do 1.000 kilogramos...
Matrices, troqueles, estampas- y mclde?:

—. _  hasta el peso da 10 kilogranros, inclusive.,
—  _  do más de 10 -hasta 50 kilogramos.............
—' — de míid da 50 kilogramos..,,.  ........

Terrajas, tijeras^ taiadrosi y  brocas:

FORMA
D E  A D E U D O

Terrajas ha.sta un kilogramo de peso por u n id a d .
Terrajas de más de un kilogramio de poso .
T ijeras ..................................................... ............... .......
Taladros .......................... .1.......o ... .1........ t...::......
Brocas hasta 15 inm. de d i á m i e t r o . . . ......
.— —, de niáis de 15 hasta 40 ............
—i —  de más de 40 m m ..........:..v..klv...............

a)
y)
c)
d) 
c) 
í)

Máquinas fresadoras y fresas con dientes-fresados:
a) Máciuinas, fresadoras.  ........ ................................
b) Fresas con 'dientes fresados................... ................... .

Fresas destalonadas con perfil constante................
Guadañadoras, segadoras y cosechadoras.......................
Trilladoras mecánicas, desgranadoras, aventadoras y toda

clase de, m aquinaria de labranza, cultivo y recolección
no incluidas en otras p a rtid as ;........................ ..............

M aquinaria empleada en la fabricaxión del aceite de oliva
y en vinicultura, y sus piezas de recambio k .........

Cortapajas, cortamraíces y demás m aq u in aria . para la 
preparación y conservación de alimentos para el ga
nado, y sus piezas de recam bio.. .....

Grupos electrógenos y má.quinas conmutatrices, 
—, —, hasta el peso de 1.000 kilogram os.......
—  —  de 1.000 kilogramos en adelante .

669"
y y i

670

672

730

Aparatos de percusión:
Pianos de cola y de mesa C113/0 mecanismo perm ite que

sean tocados sólo a mano.......................................................
Pianos de cola y de mesa combinados, o autopíanos de

cualquier largo, etc................................ .......................... ..
Pianos derechos, cuyo mecanismo perm ita tocar sólo a

mano ........................................................................... ..................
Pianos derechos, cuyo mecanismo interior perm ita sean

accionados autonuLticamente, etc............. .......................... .
Pianos de mánubrio, etc............. ...............................................
Aparatos neumáticos y otros para tocar mecánicamente/

el piano, etc  ....................... .........
Los demás instrum entos de percusión y) aparatos mecá

nicos, e tc  .................................... .............. .......... .
Mecanismos y tecla,dos para, toda clase de piamos, etc.;. 
P iezas sueltas de más de dos materias, pa,ra instrunien-' 
t tos de percusión y aparatos au tom áticos...................... ..s-

/in stru m en to s de viento: ' '
. — , con teclado: .    _ ......

^  —  Organos de Iglesia y los de -salón d-e! más
de l.ÓOO kilógraúnos de peso, con o sin

aparato combinado,; etc  ..... ..................
—t —  ̂ ¿..—. Organos de salón de menos de 1.000 kilo- 

; gram os de peso, armonios-, etc., funcioiien
i b no autom áticam ente  .........................

.•Motocicletas, con o sin “sidecar”, o carrocerías especiaJes 
para  tran rporlar mercancí?vS................................................

Automóviles: - 7
.— Chassis con motor y  automóviles completos:
—, c¿J liasta el peso de 800 kilogramos....-.i.........

—  bJ de más de 800- a  1.200...........I...........
,.5̂  gj de más do 1.200 a 1.600..... '.....ó ..................

^  fie más de 1.600 a 2.000.......  a ...... .
1^ ,  A», ej de m ás de 2.000 a  2.4G0..............................

r - r / j  de niás; do, | . 4 0 0 . . . . . . .......

P. K  
p. b.

b.
b.

b.
b,

b,
b,
b.

p. n,
iP. m 
p. lí. 
p. n. 
p. n. 

' p. n¿ 
p.

p. n,
p. nw 
,p. n. 
p. b.

p. bw 

p. b.

P. b.

p. ip 
p. n.

p. m 

p. n.

p. m

p. n. 
p. n.

p.

p. n. 
p. n.

p. n.

p. n.

p. n .

p. n.

p. n.
p. m
p. tié . 
P- nv

% . . .

IGO klfeg. 
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem,

■'Idem.
Jdein.
Idení.

kilogramo.
Ideni'.
Idem.
Ideiú.
Idem.
Idem.
Ideiii

-;,Idem!. 
Idem. 
Ideiiíi. 

lOq kilog.

Ideiri.

IdeiU.
: 0‘:
Idem'.

Iderúj.
Idem!.

,Uno.

Idem.

Ideni

Idenf.
kilogrpjíio.

‘.i

Idéml
Ideiri.

Idem'.

Idem!’,

Id en i

ídem.

Tarifa 
. primera

ISOG"
120, o

220 00 
1-20,00

4-!0;00 
, -160,00
í i»'- -,.'

140.00 
120,60
60.00

30.00
10.00 

. . 2,00 
-„6 00
40.00
20.00 
10,00

S,CO 
40,i O 
40 00
40.00

50,1):

59,G0' 
y-

46.00

. i6o,o;a 120,00"

1. 5C6,00 

2.500,00- 

1 000,OOí 

i .500.00
; Í 6'- 

6,00
k:

5,6 o
4.00

4.00

2,00

3.00

6.00

2.50
8,C0

-£.Jy50
4,00

i-6,00-
:::í :oo^

Tarifa
segr'inda

Pescia9

65,00: 
60,OO'

110,^0
60,t0

220,00
fcOOO

foco 
60,nO
30.00

15.00
6;oo
1,00
3.00 

20,CU
10.00
5.00

■
1,50

20,00
20.00
20,00

25,00j

25,00'

20,00
'•'t .y  
86 ,06 ' 

60,00

750.00 

lJi50,00 

, 5CÓ,00

760.00 
1,80,

. - ■ m

2,50

2 50 
2,G0

2,00

1,00

1,50

3,C0

1,25
-1,50
d,75
2,(n
Í5U

S B ,f

176,00)

6Í# '

y>
y> i

3) ;

20,00]
f -  ■ i

f
»

45.0PÍ

»

.4.U ■
3>
3)

í

X»

0 ,75:
0,90’

; - i '
■:-'l,75’
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(Sa
la particla

731

732

733 
7Si

1 .5 4 0

A H T IC Ü I^ O S

CamioRG£í, CQCiies y  can-etillas autcm átlGas o aiitoelóc-
tricas, e tc .............................. . . . . . . . 9. .............................— ............................ .

.\r iv  "li tis s in  m otor, largueros, siisuensiones, tra n sm i-
KG e tc .. .   .................. .......................................... ......... .

.roecGas' do todas c lases ..........................................................
CJirrocerías u a ra  PcCroiJiancs y  d irig ib les  ..................
Casas aruiables de, m adera, com pletas:

aj C asas con de ble pared^ .sistema, llam ado B locldiaus
o slinálar, sin 'bastidores verticales, con espesor 
de i a , sección de nm dera tío ia pared  ex te rio r
(lo dimcntámeircs cu adelan to .....  ................. .

  __- J)J Casas crrpabellones dssnmntaclGs, de basti
dores ..do m adera, form ados por tab la s  eii- 
sa^nlGadas, dób ie 'páred  de. m adera  fo rm an
do -eRpacIos ais lan tes y reyestim iento  in 
te r io r  en dicbfís -páredCG de cartón  0. ma-

toriam rx-diego a is lad o r.      .................
ej Casas, pabellores. y barracB-s. (Icomontables,

d- b a sa" '   íB m r.óm a form ados de ,ta -
bias euserd-^r: a-ft doble nrmed, 1?. ex terio r 

'do :madc3a y la in te rio r cíe ca rtón  o ina-' 
te r ia l SLinilar, íbrn iando  u na  con -otra, un

. espacio aislante.................... .............
    d) Casas, pabellones 3̂  b a rraca s  desm ontables,

con o sin  bastidores, do pared  sencilla 3" 
s in  a is lan te  ele iiingiina clase  ...............

FORMA 
3 ADEUDO

P. 11.

,p. n. 
p. n.
IX n.

p. 11.

p. n.

p. 11.

p.ni.

b NIO AP

kilogram o.

Idem'.
Idem,
Idem.

lO a k ilo g .

Idem.

Idem.

Idem.

Artículo 2.0 Los derechos conven
cionales que ñgui’̂ .n en el artículo an 
te r io r  serdni aplicados a los países 
tfuiel tienen en vigor Convenio's ,co- 
mcneiales con España tan proiiíto como 
•bxpresen .su d'e'seo de acogerse a los 
dereciios específicos establecidos; éh- 
tendiéndose que esta opciónfhabrá de 
'ser por la totallidad de las partidas 
transform adas y sin  perjuicio de la 
nie'gociación que corresppnida, si a ella 
hubiere lugar.

Artículo 3.0 Queda derogado el 
’P^eal decreto de 1.® de Febrero da 1922. 
.dictando reglas para  la evaluación de 
miercancías, a lo^ efectos de lo's Gere- 
‘dfios vcdovem.

El Ministerio de Hacienida estable
cerá las necesarias que considere 
oportuno, eni bien de los intereses pú- 
jbiicos, en tanto desaparezcan aquellos 
derecfio's.

Artículo 4.*' (Los derechos espeoífl- 
eos estaiblecidos en el presente Decre
tó y salvo la excepción condicional a 
jque se refiere el artículo 2.̂ , se co- 
ihrarie a p a rtir  del día id do Julio 
prósfinó.

en Palacio a doce de Junio de 
fnií s^yeciénto's veintitrés.

ALFONSO
BU Minislro de Hacienda,

Miguel Y illanueva  y  G om es.

RIEAL IhEORETO 
Vengo en nom brar Jefe de Admi- 

lüstracidn xle ttírcem  clase del Cu.erDO

de Abogádos del EsíadO', de coníorm i- 
dad con lo dispueste en el artículo 83 
del vigente íleglamento orgánico de 
dicho 'Cuerpo, y en la vacante produ
cida por la excedeecia concedida a don 
Antonio Tcixeira y Perillán, a D. ^loa- 
quín A Ib i de Pau, que es Jefe de Ne-- 
gooiado de prim era clase.
‘ Dado en Palacio a doce de Junio de 
mil nove cien! os veintitrés.

ALFONSO^

El Ministro de inicioruta,
Miguel  Y illauüeva  y  Góm ez.

Tarifa
prime i a

r e le ía s

Tarifa .
segunda

Pesetas

Con
vencional

Pesetas '
1

2,00: 1,00 0 ,7 5
■ t

2 ,50 ■ ■ • 1,25:- 0 ,75
■■ 1 2 . , 00 O.v0' 2>

6,00 b ;oo' 2 p 0 '

30 ,00;:: í "  15,00'

2 4 8 0 1 2 ,0 0 ; »

10,00 8,00

Í2,C0 6,00
y.

REALES: DEGREDOiS

•Oon arreglo a lo prevenido en el a r
tículo 47 del .•Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, a lo dispuesto 
en las leyes de Presupuestos de 183o 
3' 489-2 y en la base 17 de la de 14 de 
Junio do 1909; y a propuesta del M i
nistro  do la Gobernaoión,

Yengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasífioaoión le 
corresponda, a D. íllberto AriguÍLa y 
del 'Gadldlo, Jefe de Centro del Guerpo 
de Telégrafos, que cumplió ios seseo.- 
ta y cinco años de edad el día 0  del co-̂  
rrien te  mes, fecha de su cese en el 
scrvií-io activo; concediéndole -al pro-» 
pío tiempo, como recompensa a sus 
' • -m iciitoa V a sus buenos jr dila-»

lados servicios, los honores de Jefe 
Suporior de A dm inistración civil,, libre^ 
de gas: os 7/ con exención de Joda clasó 
d e  dorcAiOs, según lo establecido en la 
baso 4.‘'‘j letra D do la  ley de Presu^. 
pues(.08 de 2b de Junio de 1-867. 7
■ Dado en Palacio a doce do Junio dé?; 
mil novecieiií.GS veintitrés.

A LFO X nO
Ministro de la Gobernación,

M a r t ín  Ro sa les .

D e acu erd o  con Mi Consejo de M if  
nisi.ros, a propuesta del de la  Oobbft?. 
nación y con arreglo a los artículos 6.̂  
y 8 6  d o l R e a l  decreto de 2 9  de J u í i é  
do IRíO, , t

Y engo cu conceder la Gran Cruz de  
la O rd e n  de Beneficencia a 8o#
Jos-eia I .. -'f\ Superior a del Iíos:pi% 
.tal pro\ u c rl de Málaga, cnn distintió. 
,vo blanco, por su constante y  muy mcA 
rito ria  labor hum anitaria, caritativa'y 
abnegada en pro do los enfeñmcrs' pioé 
bres y de los desvalido.s d e l citadcí. 

¡Hospital. i
f  Dado en Palacio^a doce de Jum a-dÉ  
mil novecientos Y liSlitrés.

XI Ministro de la GobcFtraeíói!,

Maotín Róbale^.

 ̂ m m o i B í D m
Yista la fmstancía en qué el Alcalc
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■milona, ejecutando acuerdo., do la Jim-.- 
[ta municipal], solicita - de este Min-iste- • 
ano autorización -para afectar el p ro
ducto. .del arb itrio  cíe pesas y m.edidá's 
al payo del contrato d-el servicio del 
sum inistro  del ñúiclo el éc Ir ico: 

^Resultando que, tanto la Comisión 
provincial'com.o V. S., .iiiíonnan la pe- 
lición en el sen tid o : dc:- que procede 
que '01 Ayuntara i ente de Jam ilena ere- 
cute el acuerdo sin más trám ite, toda 
Vie¿ que el caso en cuestión no está 
GOmLprsndido en la  rogl^ 3."̂  del a ftícu - 
lo 85 de la ley Muniícipal, sino que, 
por el contrario, es asunto de la ex
clusiva com petencia de los* A yunta
mientos :
' Considerando que, si bien a justán
dose únicam ente a la regia 3d del a r
tículo 85 de la ley Muiricipal, es ne
cesaria la aprobación del Gobierno, 
previo inform e del Gobernador, oyen- 
ilo la Comisión provincial, para  toaos 
os contratos relativos a los demás 
tienes inmuebles del ■ Municipio ' (que 
'nio se comprenden en las reglas Id  y 
2d), derec’hos reales y títulos de la 
Deuda priblicá, como aquel artículo se 
contrae a las enajenaciones y perm u
tas do lo's bienes municipailes, es ¡evi- 
dente hay que atenerse a l . enunciado 
general del mismio, y nio a cada uno 
de los partículades a que hacen refe
rencia las tre s  treg'Ias en que se .di
vide:
' Considerando, pues, que el afectar- 
ai contrato de que se tra ta  el produc-^ 
to del arb itrio  de pesas y medidas, no ' 
es niiiíguna enajenación ni perm uta 
de bienes mnmicipales, conceptos ge- 
ncrales expresados en el artículo 85 
de la ley M unicipal; de suerte que es 
innecesaria la aprobación que obliga 
a obtenier la regla 3d de tal artículo : 

Considerando, a mayor abundaniien- 
to, que por el artículo 15 del Real de
creto de 15 de Noviembre de 1909, fon 
A .y 11 n t a m i e n t, o s, c o m o represen t antes 
legales del Municipio, tendrán/ capaci
dad jurídica para contratar y obligar- 
’se, sin otras lim itaciones que las es
tablecidas en loe artículos 84, 85 y 8.0 
,do la ley Municipal vigente, y que no 
'sen . aplicables al presente caso : 

Gonisidefando que el cumplimiento 
de la óbligación (que se contrai.ga es 
un gasto de carácter obiligatorio (gru
po 15 del artícuío 3,0 del Real decreto 
de 23 de. Diciembre de 1902) y  de pago 
|u]r;odiato e inexcusable (artículo 5.o), 
|a jo  la*s responsabilidades consiguicn- : 
tes (artículo 92 ),, y  con determ inada . 
preferencia (ártícuilo 11),

.iS. M. el Rey (q» D. g.j jse ha servido 
.lispon/er que no procedo acceder a  ío 
solicitado, por ser fle la qs^dusiva 
ifeltpljetepcia de  ̂ níuuicipslidad d

Jam ilena llevar a- efecto su  acuerdo 
relativo al particular, y ejecutivo, con 
arreglo al artículo' 83 de la ley Muni- 
cipa vigente. .

De Reail orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S, muchos' años. Madrid, 
12 do Juntó dé 1923.

ALMODOYAR

•Señor Gobernador civil de la  proviir- 
cia do Jaén. ' b"

IIIISTBi lE llTRDCaÓli PClLÍCi 
P ¡ a i B  B E  ■

REALEB ORDENES "
Jlmoi tSr.: Yista la inistancia de don 

Gaspar A. iSándhez, Inspector Jefe de 
P rim era Enseñanza de la-provincia de 
Ciudad Real, solicitando autorización 
y auxilio del Estado para  organizar 
un curso de ampliación para Maestros 
en Yaldepeñas.

Teniendo' en cuca?a que interesa 
fomíentar la celebración de Icz cursos 
do perfeccionamiento como •tímulo 
a los Maestros .031,0010802 y pam ofre
cerles una oportunidad .de a/mpliar su 
cu itara , al -propio tiempo que. se iuU 
tensiñca la acción pedagógica de los 
Inspectores;

S. M. el PmY (q. D. g.) 20 ha  (servido 
disponer:

i  A Que se autorice la  celebración 
de un. curso de ' p'Grfeccioíiiamiento, 
que tendrá lugar en Yaildepeñas (CuG 
dad Real), al que podrán asistir, ade-- 
msá de los Maestros y Maestras de la 
ciudad, 18 Maestros más de la provin
ciâ , que desfignará d'e ebitre los que 
lo soliciten dicho Inspector Jefe, como 
D irector del curso.

22  El curso comprenderá:'
a) Metodología de las enseñanzas 

de Lectura y Escritura, Geografía, 
H istoria y Ciencias físico-quím icas y 
naturales.

b) Agricultura y  Metodología de 
esta lenscñan'zá.

te) La L itera tu ra  y el Arfe en la 
Escuela. ’

d) I n s  tituci ohes có'mpl emeuitar las
d'e la Escuela.

>) Yisitas y excur2ione,s.
¿ á  dufacióii del cursillp será 

de doce días. Los Maestros que no 
residan eni Yaildepeñas percibirán, por 
gasios de e2 tancia, diez ipecetas por 
cadá. .udó de Jos días que asistan al 
Cti.bs,d:', a.: j ó  . ■

IV P ara  ío§ gastos a que se refie
re  la regla anterior^ rémurieración/ a 
lo s ;Profesqrtes por . las cqiáerencias o

w / 7  ^   ---------------- -
r '  . /ó ■' ' ■■■ "excursio.ií\es, a 30) pesetas una, viaje\

de los mismou, atenciones de, matcH
riat, etc., se concede Ja s:<Ivención deí
3.500 pesetas, cantidad que, con; car-í
go al' capítulo 6E, artículo, único, cdn-i
capto 7.0 del Presupuesta de este DeG
partamento, d e b e rá  libs:, , . e contra, Ijn
Delegación do Hacienida de Ciudad/

' Real y a nombre de D. Gaspar A. .Báñó‘
: oneq, .Inspector Jefe de Prim-era En2cá*-
.ñanza do <b>lm proviniciá, quien
íl.caia la , ir(.voi‘r..ion do la r inda
con oM\-glo a las disposiciones vig n-;
tGvS; y V 3

 ̂ . 5.0 Los días de duracióiji del cufscG 
: en I02 que el repetido Inspector hayaí 
. de visitar las Escuelas de Yaldepeña^,
; so considerarán como .de v isita extraó 

O'jí cr abonójjd’osele a este- efect^
..y su justificación, la's dieta.íí
'co 10 írnTuiientes a tales visitas.- " 

De Rea], orden lo digo a Y. I. párgf 
.s u  conocimieiiito y  demás 'efectos^; 

Dios .guarde a Y. I. muchos años. Má^ 
d'rid, -16 de Mayo de 1923. ■

SALYATELLA '
'Señor D irector .general de Prirnerá 

Doroñaiiza. ■ i ñ- - '

I

Excmo. Sr.: Yistá la r  
fqiinulada por í>. Pedro'Díanico, vqm, 
no de Lires (Coruña) de dos alquile: 
devengados de la casa .en que está i 
talada la Escuela de Lires, -en Géesi 

Resultando que el irtteresado m 
fi.ie.s-ta que él Ayuntamiento,, a p 
de las feiterad'as .súplicas . .pará 
pago, es en .deberle los, alquileres 
tres años do la  casa-escucla de L ire^ \ 
sita' en Ganosa: r ó^

Resülíarido que la Inspección, en sii( 
informe, corrobora lo expuesto 
redlam ante:

Resultando que, en cum plim iehto é  
lo dispuesto en la Real ordeiii de IR 
Septiem bre de 1913., acude a este M i| 
nisterio, como prelim inar de de2áhü4 
ció, que interpondrá si no se le pag|^ 
él to ta l de los alquiieres vencidos : 1

Considerando que los Ayimt 
tos están obligados a abonar los 
quileres de las casas ení que so halla 
instaladas las Escuelas, ocasic 
con el olvido de tan sagrados 
graves perjuicios para  la en 
anucíciándose en el presente caso 
triste  esipéctáculo de un  desahucio. ( 
por el buen crédito de los propios 
nicipios, im porta ev itar: ó

.fVisto lo dispuesto en la  Real ordctii 
de 13 de Septiem bre de 1913; -j

M. el R e y  (q. D. g.) ha resue lté ' 
que se ponga este hecho en conocíG 
miento de Y. E., encaiuciéndole l£  
conveniencia de que comunioUB al*'
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Ootb’e'Pador eivil He La Corufia' que 
oil)iliguo al Ayuntamiento' de Cée, p o r  
,todo’s los medios que la ley le conice- 
'de, a abonar a’l reclamante los aiqul- 
ilores que tiene cle<Yengados.
- íDe Real orden lo digo a V E. para 
Su conocimiento y demás efectos. 
Dios guai'de a Y. E. muchos años. Ma'- 
drid, 29 de Mayo de 1923.
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SALYATEELA 

Leñor Ministro do la Gobernación.

limo. S r .: En. el expediente de doña 
Josefa iSüárcz Pefez, la Comísioni p er
manente del Consejo de Instrucción 
piiblica ha emitido el siguiente dicta
men': ^

‘"Doña Josefa Suárez; Pérez solicita 
que un opúsculo de que ,os autora, y 
que titu la  “Nociones de O rtografía cas-.' 
téllanag”, sea aiprobado por el Ministerio 
de Instrucción pública para  la ense
ñanza en las Escuelas prim ariás; pero 
oponiéndose a ello el artículo 8'8 de la 
iley de o do iSoptiembro de 1857,

E sta  Comisióiii entiende que no pue
de acccderse a lo solicitado por la in- 
torvosada” :

Y conformándose S. M. Rey (que 
Dios guardo) con el preinserto dicta- 
rnen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos.. 
Dios ¡guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 3 O de-Mayo de 1923.

SALYA.TELLA

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 do Mayo de 1923.

' ¡SALYATBLLA

fíeñor iSubsecro'taTio de este Minis
terio.

Relación de las cáledras a que se 
ficre  la Real orden anterior,

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS

Te D ría  d e  La L itera tu ra  y  de las A r
tes, de iSalamianca y ■CTranada.--dHisitoria 
antigua y  m edia d¿! Esií)a.ña eoh su acu- 
n vicia da dje;. H istoria mod-'crna eontem-' 
iporáuea; de íSantiago.-—^Historia Uni
versal antigua y m edia con su acum u
lada de HMtoria Universal -edad mo- 
dérna y  conitemporáhea de -Santiago.—  ̂
Arqueología y  PaLeiografía con suí acu- 
miílaida de Numismática y  Epigrafía 
de Santiago.—Jtongim herea d-e: B-arce- 
lona.—Arqueoll'bgíat-dd Yalladoiid.

FACULTAD DE GÍENGIAB

iZoografía de articulados de Ba-rce- 
loná.—tFitografi'a y , iGcógr-afía botánica 
de Barceloiia^^tM rímica inorigánica de 
Santiago.—^Química orgánica de San- 
tiágo.—Eísica general 'de Sevilla (Gá-̂  
di'7,).—Fásica general de la eeicción do 
es I n d  ios un i ve rs i [¡ar i o s' -de L a L r< ,gun a 
(€ ana rías).

FACULTAD DE MEDICINA

Higiene con prácticas de Baclqrio- 
Ipgíá' san itaria  do ..iSafamanca'.—Obsíe- 
trlcia ' de ZairaigoAa.—Terapéuí.ica> do 
Béenlla (Cádiz).—T erapéutica de .Sevi- 
11a.— Terepéuíí'ica de íSalaBianea.

ficios escolares, aprobadas por Real 
orden ele 26 de Enero últim o;

-S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien)* nom brar a D. Felipe Jiménez 
Éácal A rquitecto D irector de la.s 
obras de construcción de cdiñcio’s es
colares en la provincia de Granada; 
con los honiorarios que le correiuíon-^ 
dan por la dirección de dichas obras, 
con arreglo a la ta rifa  oficial.

De Real orden lo digo a Y. L para  
su conocimiento y  demás efectos.. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Lo 
que se hace público a los efectos do 
la ley Electoral. Madrid, ,1 .'' de Junio  
do 1923.

SALYATELUA 
Señor B-irector general de P rim er^ 

Enseñanza.

•igcrior D irector general de Prim era 
' Enseña niza.

FACULTAD DE lAVRMACTA

Téop,i"a física y anállisis químico de 
San

"V lim o. ,Sr.: Para debido ciimplimienfo 
del Rvcal dec.í^eío do 18 del acínal, que 
modifica e,i artículo 10 del de 8 de 
Abril de 19'-1-0 en lo que afecta ala. fo r
m a  d-e consíiduir los Tribunales para 
Uól.-eclras de Universidad;

iS. M. el Rey (q. .D. g.) -se ha servido 
disponer se inserte en la Gaceta la re-- 
lación de las Cátedras vacantes que 
habiéndose coiwocado las oposi;eione53 
.Í30n -anterioridad a aquella fecha los 
'tribunales que han de jüzgárlas han 

ser designados en la forma que 
preceptúa el nuevo régimen; debien
do éntenderse en este caso que el p la
zo de un mes que concede a las F a
cultades o lecciones el mencionado 
flcal decreio para fcrm ular sus pro- 
J&tieHas empezn-rá a coiilaTse desde que 
‘se publique en la Gaceta la presente 
Beal orden. .

Real orden lo digo a V. I. para 
VL conociimento j  .demás efectos. Dios

limo. S .̂'.: Para corresponder al a l
truism o y despreodimieiito do la se
ñora doña María Teresa Morete viuda 
de Beriiote, que . ha donado al Museo 
x\rqueoló,gico de Toledo cinco paisa
jes y tres apuntes de la misma ciudad, 
originales de su difunto esposo el a r
tista  insigne que se llamó Aureliano 
Berueto;

(3. M. el Rey  (q. D. g. se ha servido 
disponer bg den las gracias a la do
nante por 311. generoso proceder, que 
la-ni alio . habla de .su patriotism o y 
amor al Arto.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efecío.s. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
dric\, 30 de Mayo de 1923.

SALYATE'IDA 

Señor Dir'eciór general dq Bellas Ar-

Ilmo. :Sr.: Vacante en la Facultad 
de Filosofía y lietrau de la Universri-.- 
dad de íZcvagoza la G ítedra do Lengua; 
y L itera tu ra  latinas, por jubilaoicmi de 
D. Federico Scliv/artz y Luna;

íS. M. el Rea: (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se anuncie p ara  su pro-, 
visión a - concurso previo ,do Lra.sla-  ̂
ción, .en los térm inos yAvmdiráones a 
que se reñere el Real decreto de 30 
de Abril do 19iñ. en rMacióni con el 
de i7  do Febrero do 1922.

De Real orden lo di-go a Y. I. para 
su conocimiento y demás efec lo s. 
Dios guardo a Y. I. muchos ai1oA„ M a^. 
drid, 1.'" d-e Junio de 1923.

S-ALYATDLDA
Señor Subsecretario do este tíiiiistc-^ 

r i ‘'.

timo. Si’.: Do conformidad con lo 
esiabioeido en la regla 18 de las in s 
trucciones nara la  construc.clón de edi-

Ilmo. S r .: Yisío el expcdienín para 
proveer la Cátedra de H istoria gene
ral de las Artes plásticas e Historia 
tío la Arquitectura, vacante en la Es- 
c u e l a S Li p e i' i o r • d e iVr q u i (. e c t u r a d c M a 
drid, ,
s iS. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo' 
con lo informado por la Comisión per-: 
m anente del Consejo^ de Insírucción 
pública, ha tenido a. bien nomhram, en 
v irtud  de- concurso, a D. T eodoro. de■ ■ fe
Anasagasti y Algán Gatedrát-ico num e
rario, de la asignatura de Historia, ge
neral de las Artos plásticas o H istoriá 
de la A rquitectura de la Escuela .Sii- 
perior de A rquitectura de Madrid, con 
el sueldo anual de 5.0'CO -pesetas y de-; 
'más veqt.aja3 que concede la ley.

De Real orde.n lo digo a Y, I. para 
su conocimionto -y demás efectos. Dios 
guarde a Y. í. 'mucllros años. Madrid^ 
Id  de Junio de i 923..

:SALYATEL-LA 
Señor D irector general de 'Bellas, 

Aurtes,.
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'Méritos y  servicios de D. Teodoro de 
Anasayasti y Algún.

y Ti'tulo de Arquitecto. — Pensionado 
por oipo-sición en la Acadiemia de Be-> 
lias Artes de Roma.— ÎMedalla de oro 
en la Exposición Nacional de Bellas 
Artes, en lO'lO.—^ídem id. en Ta Expo
sición Internacional de Roma de 1911. 
sGran premio cm la de Pa-niamiá, en 1916. 
Aíedalla de p lata  en la. Exposición In- 
■|ternacion-aI de Leiipzig-, 191R.—Diploma 
de honor en la Ex]posición 'Regionaii 
puipnzcoana, 1914.—iDiploma espec¿ ai 
de ciGOperación en la  Exposición In-. 
fes.ir i al de Araígón de 1914.— Tiene 
hechas oposiciones, a cétedras. — P re
miado en lois conciirsOiS del Centenario 

^de las Corteas de Cádiz y del tercer 
iGentenario de CervanteiS.—9hene pu-. 
blícadíos varios artícuilos (técnicos".— 
profesor auxiliar interino dei tercer 
grUipO' de la  sección a rtís tica  do la E s
puela ,Su¡pierior de A rquitectiirá de Ma
drid.—En i y  de J;4nito dk3 1915 fué 
íiomihrado ProfoGor" aux ilia r numlera- 
rio del tercer grupo de la  scccioji ar- 
ilíística en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madirid.

limo. De conformidad con. lo 
preceptuado en el Real decreto de 3 
de Marzo de 1922;

iS. M. el R ey  (q. D. g.) 'se ha servido 
horhbrar el siguiente Tribunal para 
3‘uzgar los ejercicios de oposición a las 
plazas de Profesor de términio de 
Afitmética y Algebra, Ampliación de 
Matemáticas y Oeometría descriptiva, 
vacantes en las Escuela.s IndustríMes 
de Béjar y Vigo.
IdPre.sidente, D. Ignacio Suáfez So- 
ilóEte, Consejero de Instrucción pú
blica.
• Vocales: D. José Rodríguez íternán- 
deẑ , Profesor de término de la Escue
la Industrial y do Artes y Oficios de 
bádiz; D. Santiago Araiztegui Saraso-; 
ía, Profesor de término de la Escuela 
^ u s tr ia l  de Santander; D. Leopoldo 
Cruxat y Prat;, Profesor de término de 
)a Escuela Industrial de 'Villanueva y  
geltrú; D. Enrique Jiménez González, 
í^ofesor d'é término de la Escuela In - 
%«trial y de Arte's y Oficios de. Se- 
NjiJa. ■ • - t e  ■

' ' .(Suplentes: D. Enrique Lines Nogue- 
íás, Profesor de término de la Escue
la Industriail de Logroño.
' ÍD. Augusto Krae García, Pj'jifesor 
de término de la Escuela loidustrial de 
Madrid.
'"'D, Julio Massa Moreno, Profesor de 
teímind de la Escuela Industrial de 
^ s  Palmas; y
'Á/í^*dPrancisco AloriBó León, Profesor 
dé término dJo la Escuela Industrial 
de Gijón.

Le Real orden lo digo a V. I. para 
fcu conocimienito y demás efectQ̂ *̂ L

guarde a V. I. muchos año.s. Madrid, 
3 de Junio de 1923.

SA.LVATELLA 

Señor Subsecreta.fio de e.ste Ministerio.

Excmo. S r .: iS. .M. el Rey (q. D. g.): 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ¡previa forma
ción del oportuno expediente justi
ficativo, ha tenido a bien conceder 
un m;es de licencia, con sueldo en
tero, para atender al restableci
miento de su salud, al Topógrafo  
D. Eladio Aranda.

Le iReal orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y el del interesado. 
Dios guarde a AR E. muchos años,’ 
Madrid, 5 de Junio de 1923. •

, iSALVATELLA

Señor Director general del Instituto  
Geográfico.

lim o. Br.: Gomo aclaración a la 
Real orden de 18 del pasado Mayo, 
por la que se dispone que los Ins
pectores de Prim era enseñanza don 
Lucio Yubero, doña Josefa Segovia, 
D. Luis Galatayud, D. Gonzalo Gál- 
vez y D. Ensebio José Lillo girasen 
visita  extraordinaria a las Escuelab 
de la provincia de Jaén,

S. M. el R e y  (q. L. g.) se ha ser
vido disponer que la.s cantidades que 
han de ser abonadas a cada iino de 
dichos Insipectores por el indicado 
servicio sean dietas a razón de 20 
pesetas y los gastos de locomoción 
a 15 céntimos por Idlómetro, 'que 
deberán ser satisfechas con aplica
ción al capítulo 4.̂ , artículo 20, 
concepto segundo, párrafo segundo 
del presupuesto vigente y éñ la for
ma que se determina en los párra
fos d) y e )  de la citada Real orden 
d 18 de Mayo.

Le Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, de Junio de 1923.

; (SALVATELE A

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Excmo. Sr.: S. M. el Reyg (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombfai\ eni virtud 
de concLirso entre Oficiales de Artille
ría, Ingeniero de entrada del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, Jefe de Ne
gociado d'e tercera díase, con sueido 
anual de fi.OdO pesetas, a D. Ramón 
CUmféiií. pro^ el Con-,

sejo del Servicio Geográfico, por ser 
el que reúne las mayores condiciones 
de suficiencia y aptitud académica do 
los concursantes.

De Real ordeiil lo digo a V. E. parĵ -̂; 
su conocimiento y el del interesado.: 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Junio de 1923.

BALVATELLA

Señor Director general del Instlíuta  
Geográfico.

REALEiS ORDENES

limo. Sr.: Recibida en e;fio Minis
terio la Real orden comunicada del 
de Gracia y Justicia, con fecha 25 del 
actual, trasladando la coniunicacióu 
déte Fiscal de la Audiencia de Ciudad, 
Real, eni la que notifica que, con fe
cha 6 de Abril último so ha dictado 
por aquella Audiencia auto de sobre-i 
seimiento en la causa instruida al In-. 
geniero Jefe del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puerto’s D. Justo Ruiz Mo- 
yano, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Real orden) de 7 de Julio da 
1922, en 1§ que, entre otros extremos, 
se proponía se pasaran a los Tribu-» 
nales de justicia las 'seis liquidaciones 
parciales completas de varios presu-» 
puestos de replanteos definitivos, prac-« 
cadaá por él mencionado Ingeniera

. Re’sultando que con motivo de 
solicitud de reingi^esp se dictó la Real 
orden de 12 de ^bril próximo pasado, 
en cuyo apartado 3.® .se dispone que 
hasta que los Tribunales ordinarios 
resalviesen lo que estimasen de jus-; 
ticia, permaneciese este Ingeñieró sus-: 
pensó de empleo y sueldo desde el 
mismo día de su posesión; previnién^ 
dosé al prépio tiempo en el apariá'? 
do 6.® que¿ lle^ á o  el caso de aoordatí 
la suspensión a que hace referencia; 
el apartedo anterior, habrá de cum- 
pite el Br. Ruiz Moyano la suspensión 
qi^ l<e impuso la Real orden de 2*1 dé 
Marzo de 1919:

Considerando, que una vez sobresef-í 
da la causa por lo.s TribunaDs ordi-- 
narios debe cesar la suspensión pre-, 
ventiva que le fué impuesta, toda vea 
que han desaparecido los fundamentoai 
en que ^e basaba, debiendo, en cam-¿ 
bio, empezar a cumiplir las que se im-?̂  
pusieron coinp resultado del expedien^ 
te que se  íeájnstruyó oportunamenitej 
/B.' M. el Rey  dq. D. g.), en conse-- 

cuencia de lo expuesto,, se ha servida' 
iáisppner que desde esta fecha cese Isí
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r pensión tíe cmpieo y sueldo.-qué'se. 

impuso 'al Ingeniero Jefe D. Justo- 
ÉuiZ Írí oyano por el aparlado 3.° de la 
¡Reai orden) de IB de APril último, y ' 
comience a cviiu.glir las que lo fuefoii.. 
im puestas por la m  21 de Marzo do 
1919, compiitáníJo'sele para eritos efeo-: 
tos cl tiempo transcurrido desde su 
'¿o'^osión en ia Jefa tu ra  de Obras pú^ 
^l)licas liasJa la foclia. , i ■ -
. iDo Real orden lo digo a Y. I. para 
isu conocimiento y demás efectos. Dios 
i gil rnd^ a Y. I. m-ucJios a ños. •Madrid, 
fZ de JUBío de 1923. . . .

T4 Ju n iJ  Jo^g M a cír i d . -Nú m i

'iS^eñor Director 
b lica s ..

GA:BSST 

general 'de Obras pú-

?

Con 'el ñu do que
intOTn."u.mpui p l despacho do los 
.tos que ijenc a su cargo -esa Bí.rc

;..diiraai.o la  ausencia: de Y. I. y 
;3el Subo i.rector, de Agricultura. .
Y .g . M,. oí Rey  (q. D . g.) ha' teníido a
•biéiU disponer so encargue del dospa- 
;dlio de los asuntos pertlnqntc's a esa 
Ip iñecclón, m ientras sirbs-ista Ja  eyprc- 
pada -causa, ol Sahdl.re-ctor. do Montes, 
íD.: .Euigenio O uallart y El/os. i c
'y i>e -Real orden Jo rí.munico a Y. I. 

su conocí miento y deinris ofoc- 
ua-rdc a Y. I. muplios anos,

de Junio de 19B3. .

í>ara
Dios 

'Madrid, '
DASSET

‘:K?efí-or I/i:r-:;¿oy de i\guien 1 tu ra
w Moaí-cs.

"y •,

£ s Y  m  m m i m ,  
c m a a o  E i B i i s i i a . ;

■RBAI.e s  ORDIÍÍfBS

; S a m  vSY- Die aGufí.rdo con ei iiifor- 
É'"‘d;el 'Negoci-ado con'espond-ien'n y 

''«I ■dictamen de la Jumta •consmlti- 
ie  SafnyGs

3: Tá..ei Rey (q. -D. .g,) so ilia servido 
-.nñe ' se '.declare la crciinaión 

la  A‘g-ep.cS.a'y:n /V '^raa -de ¡a Socie- 
■0ad síidninSa de Saiuiros “Noráke

..AvA-.'
¡AlllaucoA^' TraíU'p'Or! es, Barselona, y  
’Sd ordene la  dcY/JTrción de ios dcpó-> 

por la expresada en-- 
^idad piará u'csp:)ador de sus ope-ra- 
iciones. ' -

{TjO cpie de ileai ortlen. comunico a 
Y.' I. para ,su conocimiento y d-cmás 
oTocios, D ios .'guarde a V. I. muchos 

Madrid, t)' de Mayo (le . 1923.

. €'nARA.P,RISTA

Jp^íior >Ggmisar¿p general de Seigurqs,

V .

2 ''Ylstc> ol eyoediente incQado.V-por el 
•Ayuntamiento de Redondeía Í-Ponte- 

. yedra) en solicitad de exención del 
-■descanso dominical p a r causa de ser 

tal día mercado tradicional en dicho 
puntOy así como la.s ferias de los días 
G y 21 de cada m e s : . •'
, iResuItandü que en -el expediente 
constan los Jiiform es laxmrables do 
vecinos do avanzada, edad, Párrocos y 
Airald s de p-ueMos 'cercanos, Juntas 
local y p-'’CYÍrcral do Reformas iSocia- 
les, Cámaras de C-omercio de Yigo y 
Ponteyedra, Sociedad. O brera de Gar- 
piñteros y  Oiiclos varios, única . exlsJ' 
tentó en el Ayuntami.enjto interesado, 
sin que haya unanim idad en las de
claraciones de los dependientes do 
comercio; y que asimismo se lian un i
do al expediente un .caleiidario de 
i< Sd, varios núm eros del p.er,ió.diico 
/Y Ú úntriM iymte  del año 1902,, en 
lo.s que consta la existencia del m er
cado 'én  cuestión, como tam bién en el 
Anuario Riera de los año.s 1900 y 1901 
y en acuerdos xtmnicipales de 1-893

■ y- i89d:
Gonsiderando -que todos los. elemeiir

■ tos do-juicio aportados ai expediente, 
con .lajéela -^xcoprEón .pe I.as'-mánifes-' 
iac-iOlios de ajgijr.os' depeiid/ientes de 
cciTiercio, coincidon ,en probar la exis
tencia >ír adicional de i as, ferias y m er-

. cado en cuestiión, por lo cual y por
h.aberse .cumplido en el orípcdicn'tc los 
•rocpilsit.os o?uqrido-; por ia Real orden 
de 17. de Enero de 1922, es procedente 
a-cceder a lo solicitado:

YistosAdá Ley y Reglamento de Des- 
.mnnso dominieál de 3 de Manso de 1904 
: j  17 de Abril de 'lO-Oó, la Rear orden 
"mencionada y él iniorme del Institu to  
de Reformas Sociales, y de acuerdo con 
el mismo, J  - a y

IB. M. cl Rey .(q. D. g.) ha tenido a 
b ien .declarar 'tradicionales, a los efec
tos de la excepción del cleseanso do- 
ra in tea l/los mercados que se celchran 
en Redondela los domingos y la-s ferias 
de los días 6 y 21 de cada mes, te 
niendo derecho; los: dependíientes de 
coinéncio a un  d ía  de. descanso a la 
semana en ¡compensación de lo tralca- 
jado el domingo.

Be: Re§l ord digo a Y. S. para 
conocimiento, el del Ayuntamiento

■ ,1 g-iiar-
Madrid, 3-0

« s
*

su
i-iderésado y  demás 
de a Y. S. miidlfos años, 
tío Mayo’tíe 1923.

Be*

y , ,  . GIIAPAPRIEJ^A

r G oherrrdor oidil de Porvi evrdra.

- Habiendo acudido a  esto B egisíro  
n um erosos tposedores de paíeiítes de

p aíses s igna ta rio s cTel Arreglo de B er
n a  de 3ü de Ju n io  do 1920 sobre 1%. 
co n se rv ac ió n . o estab lecim ien to  tín 
los doreolios de p rop iedad  ind u stria l 
afectados por ]a .guerra, y  puesto  en 
v igo r en v irtu d  do las raílfinaciones 
■oportunas én 39 de íSeptiem brc de' 
192'0, acerca de la  in te rp re ta c ió n  que 
debe -darse a la  dur.acíún '.dcJ“'pinz.o 
o torgado  en el a rtícu lo  3 .'" 'de dicho" 
A rreglo -para el vonoinJicnío dé la 
puesta en practica de las pátentes, y 
siendo incuestionable q u e  el espíri-' 
tu  que  in form ó . este p recep to  e s 'e l  

.dd_ que dicho plazo expira el 30. do 
Sepiienihro de 1922, p uesto  - quclifer-.. 
dñihantcih.ente se dice que las ñnio-; 
dalidades de p rop iedad  irídiistrialA io 
p o d rán  declararse  caducadas o 'ahic 
la tías  p o r el sólo hecho do su no ex
p lo tac ión  o uso an tes de la', expira-, 
pión de un  p lazo  de dos años, n con
ta r  do la  en trad a  en v igor del 'pre
sente A cuerdo; no de ja  lugar, a <uda 
si éste entró; en v igor' en 30 de Bep-: 
tiem b re  d e : 1920-, el plazo te rm in a ''e l 
30 de Septiem bre de -1922. ^

Al acercarse  la exp irac ión  de d i
cho térm ino, au to ridades extranje^: 
ra s  en n in to ria  d e 'p ro p ied ad  in dus
tr ia l com enzaron a lan zar la  idea jte  
qne este plazo sólo rep resen tab a  un  
m ín im um  de concesión y que aque-; 
lias p a te n te s  concedidas el 31 de J u 
lio de 19B0, q u e  te n ía n  un plazo do  ̂
troA a'ños p a ra  ia  pue.sla on p.rác-: 
•tica de .sus inventes, coBioqufera que 
el lapso de ti em porqué m edia e n tre ’ 
1 .” de A gosto de 19:14 ai 3o dĉ  'Bcn' 
tiem bre de 1920 se da po r no LranG‘ 
curritío , el. térm ino  p a ra  ad rcd ita i 
aq u é lla  exp iraba a  los tres- años,, o 
sea cl 30 de •Septie]nb]^e de i 923. .

Gon es t e cr i ierio. se f o-rmu laron  
escrito s tales copeo el que figura en 
la ‘'P ro p ie té  In d u s tr ie lte ” (pág inas 
81 y 106, año  1920, y  1-32, 4922)-; 
sentaatío  que la  com pensación; del 
tiem po de la g u e rra  cs^-de se tc iría  y 
c u a tro  m eses. . 'S.

Y con el íln de ev itar Tcclam aclo- 
nes -flindadas en los d iferen tes c r i
te rio s  a que la  exiplleación del :m.en- 
cionado precep to  p ud iera  ocasionar, 
aunque la rec ía  intorprelíactóii pa^ 
rece, d a  co n ten id a-en  c l p ldm er p á 
rrafo, no obstante, esta afiijnaciéu, 
haciendo  uso  del •precopto cond-ni- 
do en el a rtícu lo  4.'' de dicho Ckfiy, 
yenio y  dem ostrando  uneu vez i m ás 
E spaña su  esp ír itu  am plio y  ^gene-»,' 
roso, • " V' . i

S. M . 'e l  R e y  (g . D . g.) sr P i  ~^el- 
yido di.sponer que el plazo pai a ac f c -  
d ita r  la p u es ta  en p rác tica  de .las 
■pateiries a que so ro ñ eré  ojiarí'ípqlo

A
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S.'' (¡gI Acuerdo firm ado en B om a en 
6 O d e Jii ni o d. e 19.20, se e n t encl e r á 
ainnli-ado p a ra  das cle.p o s itad as  en 
B spaña iia s ia  el 30 de Septiem bre 
ble 1923, debiendo diacerse consiar 
taxaüvam onte  en el oñoio ac red iía -  
iivo do- esle ;trámiLc el acogerse  a 
iosmbencíreiios tíe la p resen te  d is 
posición.

l)e B cal o rden  lo d igo a Y. S. pa-- 
ra  su Dpnocimiento y efectos. 1)1 osu 
aguardo a Yv S.'fnñiciios años. Ma
d rid , 4 do Jlinio de 1923.

-GHAPAPRIETA

.^eñor Je fe  del 'Registro do la  P ro -  
;piodad In d u sfria i y. G om crcial do 
•esbí A íin isterio .

Exorno. B r.: Yis.ta la cernuriicación 
del Instituto de Reformas Sociales, do 
íocha 30 do Abril ú ltim o:

Resultando que e\ Alcalde Presiden- 
lo Reí Ayuntamiento de esta Corte so
licita que S’0 otorgue a díoha Gorpo- 
racióa una prórroga Hasta el 8 do Ju - 

ulio de 1 9 2 4  para redactar el proyecto 
-que, para  .construir casas baratas, 
^cofdó form ar dicho Ayuntiamienío en 
lesión de 23 de Febrero anterior, se-* 

^gún lo prevenido en lo's artículos 37 
do la. ley de 1 0 ' de Diciembre de 1 9 2 1  
y '282 de su Reglamento do 8 de-, Julio 
do. 1 9 2 2 ; esto sin  perjliioio d*e que 
si fuese posible, se presentarían • al 
rnstituto de Reformas Sociaies, antes 
do torm inar la  prórroga pretendida, 
alguna de las unidades de que consl.a- 
ba el'proyecto de referencia; funídán- 
doso su solicitud en la circunstancia 
do que, por la complejidad dcl p ro 
yecto en cuestión, no era po.sible re 
dactarlo dentro del plazo ‘ que se se
ñalan en el citado artículo 37 de la 
ley y el 28Ü de su Reglamenta: 

Resul-tanido que el In.stituto de Re
formas .Sociales mianiíiesta que el he
cho a que esta consulta responde pone 
do manifiesto la im pcrati\u  necesidad 
de rectifican, cuando haya lugar, aque- 
Ra previsión adoptada pob la ley, en 
vista de las T á z o n á h ic s ' pefspect.ívas 
que en  la  goneralidad nacional p re 
sentaba problema; pero que bien 
pronto :se lia evidenciado como insu- 
ñciprite ¡para localidades p>Gpulosas, oír 
f e  que c o n  inayor apremio se siente 
la nachísidad:d¿icoiistfuíf casas bara-

(y.
fcotxées, entre

recordar para cn- 
Jñe J^clac ! esíí- 

marse apreciables, el dato que ofrece 
ia ley inglesa de Julio de 1919, que 
con la experiencia que en aquel país 
propofciona una práctica de medio si- 

eíi eata M t^idad, señala para

formación do proyectos análogos a los 
que manda redactar el artículo 37 de 
nuestra ley de 1921,-el plazo de tres 
años, que todavía ha venido a resu l
tar insuficiente, y que la ley no con
signa ■sanción para  los. casos de iú- 
cbsefvonoia, y además, la  rígida exi- 
gcíücia del mandato conduciría a re 
chazar los proyiciotos' que no se hubie
ron redactado en el plazo prevenido de 
un año—consecuencia opuosLa en ab-̂ . 
soIuLo al esipíritu y finalidad-do la ley 
misma—j, es indi'spensahle .proponer 
una fórm ula que armonice el respeto 
ál mandato legal con la necesidad do 

, acudir a  solucioRar casos que esca
pan a lo previsto; y ,quo como solu
ción armónica puede ser 'que este Mi
nisterio, .sin otorgar expresamente la 
prórroga que el Ayuntamiento de esta 
Corte sdl-icita, pero que el artículo 37 
de la ley de 10 de Diciembre de 1921 
no consiento, estimule el celo de la 
citadayGorporaoión p ara  que, perse
verando en sus proipositos, active 
cuantó sea dable la  redacción de su 
proyecto para  constru ir ca'sas baratas: 

Resultando que respecto al extre
mo de la solicitud del Alcali de de Ma
drid, referente a presentar, antes dé 
que term ine ía prórroga que p re ten 
do; algunas de lias unidades de que 
consta el proyecto, aunque los proyec
tos se han  de p resen tar completos, 

-para que sobre ellos recaiga la debida 
aíprobacióp, cuando, proceda, mediante 
un  Real decreto. iSin embargo, no ha
brá diñcultad en que este Ministerio 
acepte la indicación de referenicia, si 
bien seríia m enester sf.gniñcar aí ilyun- 
tam ientp la condición ineludible de 
que osas unidades del proyecto geno-’ 
ral iengan un carácter orgánico y Sirs- 
tantividad propia, que perm itan con
si derarlás como pequeños proyectos 
IndopeiidLenLos para  su examerj por 
este- M inisterio:

Considerando que por las razones 
ategada's por el Institu to  de Reformas 
Sociales no es .procedente acceder a 
lo solicitado por el Alcalde de Madrid, 
on cnabíto a la  concesión dé la p ró 
rroga que solicita, si bien debe esti- 
miilarse a d ic te  Gorr)oración p a ra  que 

: active sus trábájos), a fin de u ltim ar-
ios en el plazo legat: -

Gon'siderando que en cuanto a lo 
refefonte a presentar arñes de >^ue 
termino la prórroga qué solicita al- 
giiina de las unidades que consütiiyen 
su proyec:tp> es, procedente^ inspirán
dose ei^uuik espíritu de eqiiidqd y en 
considóf^'cí2ii ál aprem iante problema 
de la vivienda, el acceder a la presen-

. tación parciaí de dichas unidade.s,
siempre que. tengan carácter orgánico 
y sustántividafi proDía. que perm itan

considefailas como pequeños proyec
tos independientes:

Vistas la's dispo.sicionos legale.s p er- 
tinenle.s al caso, 

iS. M. el Ruy (q. D. g.) so ha servido 
disponer:

.'Que no puodo concoderso la 
ampliación dol plazo hasLá el 8 do J u 
lio de 1924 'piie solicita el Alcalde de 
Madrid p.ara la oonistruccíón ao 
baratas en proyecto.

2.0 :Quc so autorice, al m ism o para  
la presentación parcial de unidades 
do su prcyeclo general do edificación, 
siomipro que tengan carácter orgánD- 
co y sustantividad propia, que peí-*' 
m itán conisid orarlas como pequeños 
proyectos independientes.

Do' Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento y demás efoctos. Dios 
guaide a Y. E .unuclios añosr Ma.drlcb 
5 de Jun.in de 1923.

GHAPAPRIETA

Señor Pr-.e-sidentc. del Insíitiito do Re^
 ̂ iO i ' jn a s  S o c i a l e s .

Excmo. S r.: Y ista l a 'Comanieaaión 
del Inslituto de Reformas Sociales de 
ie d ia  30 de Mayo ú ltim o :

Resultando que eí referido TniStitu- 
tó propone la  ere ación d é la  Jun ta  do 
Casas baratas de Ciudad ReaD por h a 
ber cumplido con todos los requisitos 
legEles: ■ ;  ̂ \ ^

(Gonsiderando que so han cuniplido 
los requis,iitos>fijados en el artículo 338 
del R'Oglamento de Gasas baratas para 
la constitución de una Junta, y que 
propuesta su creación^por el Institut.o 
de Reformas Sociales, corresponde al 
Ministro de e.ste Depar{amento acor
dar su constitución :■

Yi.S'tas las disposiciones vigeníc.s 
pertinonites al caso,

iS. Mj el R ey  (q. D. g.> se ha servido 
di.sponer se acceda a la consí..itucÍ'.)n 
de la Jun ta  de Ga.sas baratas de Ciu
dad Real.

De Real orden lo digo a Y., E. para  
su can ee i miento y demás efectos. Dios 
igiiarde a Y. E. múchos años. Madrid, 
9 de JuAío

GHAPAPRIETCA

Beñof Presidente del Instituto de Re-< 
formas - Bocialés.

ílm o . Be.: Para re s o lv e r  las coti- 
.sulia'^ q u e  h an  d ir lg M o  a e s te  Mi
n is te r io  a lg u n a b  A sd c íac iQ n es  de Na
v ie ro s , r e s p e c to  a la f o r m a  eñ  que 
se ha de veri üc a r  la e le c c ió n  de un  
A ñ c a f  y u n  Suplente q u e ^ ía ^ 'rcpre-  
.seule en  el in s titu to  d o /C m m e fc io  e
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In d u stria , conform e a  ío ^dispuesto 
en el s R ^  decrélp ;de I.» actual, 

jS. M. el íÍEY (’4- g-) se h a  ser-
vkto dis/poner, conio ac laración  a la 
ílea l orden de 7-del cóiTie^ que la 
designación  de .idfc^hos Voea^ y ¡Su- 
iplente se su jé te  a  las si^uieníea' 
n o rm as: .  ̂ . . .  ^

i.*  B er.^  e lectoras Ja s  A socia
ciones qué reú n a n  lúás de  50.0*00 
,to;neladas, de reg is tro . j ^
¿ 2 • Q ada Asociación e lectora  que
/qu iera  to m ar p a r te  en la eléccfón, 
enviará a este M ini^teiio, an tes del 
d ía  20  del actual, una certificación  
del acuerdo re g lam en ta riam en te  
-adoptado p a ra  d e s ig n a r las p e rso 
n as  a cuya favor em ite el voto, in -  
jdicando con c laridad  a quién de
sig n a  p a ra  Yoeal p ro p ie ta rio  \y  ja 
p i é n  p a ra  suplente.
: El día 2’0 del ac tua l se v e r i
fica rá  el escru tin io  en el M inisterio 
de Trabajo, Coinercio c Industria, 
e lig iéndose p a ra  los cargos de Vo
cal y Suplente rep resen tan tes de las 
A sociaciones navieras a  aquel de 
jíqs candidatos de cada ca teg o ría  que 
Jiaya reunido  m ayor núm ero  de vo- 
’to s . En caso de emipate, éste será  
.resueJtn po r el M inisterio de T ra- 
'hajo , •Comercio e Industria .

De íReal orden lo digo a V. I. p a ra  
feu conocim iento y ofectos consi- 
ugurentes. Dios guarde a V. I. m uchos 
i^ños. M adrid, 13 de Ju n io  de 19*23.
; OEAEAPRJETA
Séfior S ubsecre tario  dé este M iñts- 
\ Je rio.

IBIiíSTEM iH CEUIM'

MiSlSISSO SE SSACUI JESTEiA

TÍTULOS DEL REi:,’0

» !ic ita d a  por D. Fernando. Clcnzález 
PM&rio Y Aliones y (por 'D. Rarnón Ma- 
mió y Mo.'̂ ícó, iReal Carta de sucesión 
ten. ni tíjuiq de ‘Marqiics de Casa Fe~ 
•^rtódéllV ccm Cttíandler̂ /a- de España, con 
árj^lo" á <R) prév’icnido en ei párrafo 

4el artículo 6." déi .Reail decre- 
p  jdc 27 de A h w  de 1912, se anuncia 

térnuBO bde<. qui-nce dffas, a 
' iáévpufMi«5GKón, r^qará de ma- 

► el e:^ediente, para que los In- 
os al’f^uen' tk> que es.l i í ! ien c on - 

te a su dere;&ho o dt ŝisi an de él. 
8 de Junio do 1923.

incitada por D, Alfonso Fiucez do 
,2 y  Suárcz • dé Jéezá-. y - ps^r uoña. 

._ioñ Sanjurjó y ÍFlóre: ,̂ Íica-I.-.Cár- 
a'-dfb sucesióñi: en' éi - títelo  dé Conde 

I© Penela, vacante por d e-
cde dqña Clotilde;

rqga, con arrqglo a lo prevenido, en él 
p á rra fo . tercero del artículo 6 .r del Real 
décreto do 2T de Mayo’ de. 1912, se 
ahun íja  que, por térm ino : de qúince 

•a'pairtir de.la  publicación, estái’á 
de ;;mani:íiesto êl 'eypedicnt.e, para que 
lGS 'i,n1crcsad-os aleguen lo que estimen 
cosveiiiente a su derecho, o desistan 
de .él

Madri'di, 8 -de Junio  do i923«

m s m m m  m  u  m s m m m  ’

n m E o z m m  üE m ERñ.L  b e  m m i -  
m s T F .m í Q f i

CIRCULAR

Viene llam ando la a tención  del 
Tribunal do Cuentas del R eino  la h'.rc- 
gu la rid ad  con qtie se reciben las de 
los A yuntam ientos, no so lam ente  por 
las miiC'hcvS -que fa ltan , sino por la 
forma- de. rem itirse, pues ; poblacio
nes h ay  de Ists que se rec ib ieron  las 
de algunos años, desipiies d e ja ro n  de 
enviarse y con posterioridad volvíg- 
ro n  a lleg ar las de ,pre.,supucstGs m ás 
o m enos recientes.

E sto  sucede no s o la m. ente respec-^ 
lo de M unicipios que ipudi(3ran  teiier 
en unos años presu pues tos mayores 
dg  cien mil peseta.s, y en otros que 
luô  llegasen a dicha suma, sino tam 
bién en las pcblacioiics de reconoci
da im p o rtan c ia  y sobre todo en las 
capitales de provincia, de tas que so
lamente Madrid, Málaga y Oviedo tie 
nen completa su serie desde el año 
1893-94 al 1919-20.

De las demás, hay capitales que 
no han enviado ninguna cuenta, co
mo sucede a A lm ería, ‘Ciudad He al, 
M urcia y Z aragoza.

Cádiz solo ha enviado dos presu.- 
;puestes; A lbacete. S an tander y T a 
rrag o n a , tre s ; Toledo, cuatro;* L éri
da y P ontevedra, seis; y así las de
más excepto las tres prim eram ente ci
tadas, faltando hv')3 cuentas de otros 
tantos años de Ayuntamientos de ca
pitales do provincia.

Cálculos aoroxim ados acusan  la  
fa lta  de 4.536 cuen tas de M iinicquos 
que han  enviado las d-e algunos anos 
al Tribunal y se presumo que unas 
455 C orporaciones m ás que no h an  
emú’ado ninguna, -deben esta r obli
gadas a ello.

Del Ayuní-amieeto do ?YÍadrid, a ne- 
sar de hab erse  recibido las de 
1919-20 inclusive, fa ltan  las del en 
sanche de los años 1917 y 1918-19.

El Pleno, en v irtu d  d e ’m oción h e 
cha por la Sección correspondíenfe, 
ha acordado qeu por esta Dirección 
general sean recla^uados a los Go
b iernos civiles las  n u m erosas cuen
tas que faltan por rem itir, y que tan 
pronto como se vayan r.ecibicndQ se 
envíen al T ribunal; interesando, con 
preferencia, la de años más recieníes 
pa ra que la ac tu ación d e 1 ni i smo sea 
efieia.z, existiendo los cuentadantes y 
func'jonarios a quien han de ser d iri
gidos Jo :5 correspondieules pliegos de 
.reimros, teniendo los heclios más pro
ximidad a la censura para que ésta 
pueóla- ,ser .saiisfactoriame.nto solu
cionada. '

iEI artículo 4'5 dél Reglamonto orgá"^ 
iiico del €uerpo de Contadores de fon
dos de la A dm inisíraclón, local, apro
bado por Rerd decretó du 3 de Abril 
de 1919, señala las obligrA-.iQncs de io s  
.Tefes de las Secciones de íb.Tisupua|-' 
tos y Gaenlas municipales de los Gq- 
bierhos de provincia y entre e ílasü

1,̂  Prom over la reclamación de las 
cuentas m unicipales de que los Ayun
tam ientos se hallen en descubierto. ,

2.*'' Exam inar si las cuentas m uni
cipales están redactadas con arreglo 
a los modelos circulados y a las ins
trucciones vigontes, así en la form a 
como en la esencia, y si se presentan 
acompañadas de W ccrrespondíerite 
documentación, tanto en el cargo como 
en la dala.

S.’’ 'Comprobar con las cuentas in
m ediatam ente procedentes si las orxi»- 
tencias que deben pasar de unas a 
otras y en los créditos y débitos pen
dientes, cxísIy' la verdadera correspoíi- 
dencia v exactitud.

4.*' Form ar los pliegos do reparos 
qu se pasarán y serán solventados por 
los cuenfadanLcs y deinás responsabíe.g.

Tranútarv los expedientes con' 
arreglo a las Leyes y iteglamentos qué 
regulao la m ateria/ de gud Aíe trata, 
sin olvidar la Real orden de 2o de 
Enero de 1905.

9.̂  Dar cu en í a con frecuencia al 
Gobernador de la. provincia de las 
ciien 'as pendientes de presentación, 
proponiendo a dicha A nd cridad M nom- 
bramienío; de comisionados especiales 
para conseguir su remisión, v o. su 
tiempo la de los presupuestos m uni- 
cipates.

■11. E levar todos los años, antes 
del Tî es do. Febrero (ahora de[ do 
■Mayo) a la Dirección general de j  d- 
minisf.ración, un estado numérico do 
las cuentas que durante el año aide- 
rio r debieron (]f̂  form alizar los Ayun
tam ientos de la provincia, haciendo 
constar las presentadas y las no reci
bidas. las aprobadas, las que estuvie
ran en trám ife y das pendiente.s do de.s- 
p ach o . distins'uiendo sieropre e.níre 
m.ayores y menores de pesetas 100.009.

R em itirá igualmente otro estado 
análogo con relación a las cuentas de 
años anícriores-

Es evidente, pues, que la irregula
ridad advertida por el Tribvmal do 
OucTitas del Reiro, en lo oue afecta a 
l¡as mayore.s de 109.000 pesetas, y que 
tam bién se observa, en las de menor 
cuenla.. obedece al olvido e inc-um' '̂M- 
miento de las dísDOsicíones vi.gentes , 
sobro el p a r tid ; lar.

.A fin de evitar uno y otro, esta Di
rección general ha acordado nubFcar 
ha presente Circular, recordándoles, sin 
excusa ni [irotexTo alguno, y con obie-* 
to de iaspeccloiiar la ejecución de sér- 
vicio tan im portante, queglesde luego, 
denÍT‘0 del próximo nces d̂ v Julio, so 
cumnla por la la Vección de Pre'^ü- 
puestos y Guentóg municipales de esñ y 
Gobi ornó civil, 1 a obl igaciófi 11, del 
artículo 45 citado, ajustándose a 
modelos íadjuníós. L. y - yr, 

Dios guarde tó V. .Só muchós años^ y 
Madriíh 12 de Junio dec 1923.~El .DEqO 
rector general, Manuel íloyuelal ?• A' 
Señores Gobernadores Aiviles-^- cío lá-ió • 

provincias, excepto A^ascougádas y . 
í^avaiTá. ' é  tó"

Á
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" G a c e M á H r í ^ . - N u m ' .  , [14 Jüm ó  í'92'3 ; i d 4 3

< DIBEeO lélS G SííE !?aL  é k  ©H©EM 
G r  PUdLÜOa
.- 'P o r exigirlo las necesidades del ser- 

\íyicio, '
■ ÍSsta Direeoi 'n  geoe^al ha rlispue.sto 

' que e l Inspeeto?* de prhnéTa clase xlel 
,€uerpo; dg Vigile red a, O. José-Gérveriai 
,&i;!.au, que- pxe'io !o , ^c^Pncios de su 
clase en”2íara.gxj'’j,j'"  ’ - e a cdiitmiiarlos..

-SantenaGx;-'pu'^ H. Gafael RoDi0.ro 
Eoto, - Vg.eixte. -de' Vigilancia electo de 

^3arce.l%ii.a, p re3ln:ssiix servicios; en .Aii- 
<5anÍG> y qué: el A spirante de prim era 

^y 'Yigdante de prim era del expresado 
'fcuxrpo, D. Antonio Trilló BuneliQz y 
''P. jTaraidb, que .los;:pres-
3Ían nn ÍSevillo, i^a.^on a continuaTíos a 

éÓi'dóiDa' y Jerez de la Fro.ntera, res- 
"^peictivamente.
^qVíjO .que se .publica cn la G ageta be 
'f>fVnirD a Ies ofoctos av.c determ ina oh 

-<ari:'..ulo .C3. de la ley a s ' doral de 8 tío 
^AanrJu do 19T7. lÁ n 'h rl i 2 deuTiimo 
^do IJ23 .— 201 D irector gei^'iíu. Carlos 
^lilanco.

cxigi'do las necesidades del sor- 
'vioíOj 0-; í

JCsLa Dirección general ha.;, di‘Apuesto 
oin  ̂ el Ageníe del Üuerpo de Vigilan-. 

ialK  D. nrdixío Rico Parada, que pres*:’: 
La ' )s de su clase en Maclridd

a ene înupanos. a¡ Vizcaya, y que 
, Luis O maña Dhxzt Aspiran te de 

]>rá:nn‘''a c'cse del expresado Cuerpo, 
i a r i  !|:)C pros La en VizCiaya, p ase a c on-- 
^dmr.srlos a IJadrid., ,
V Temhióa se ha concedido la oxee- 
Gdencda. voluntaria al Vigilante 'Porte- 

"̂0 cuarto del Cuerpo de Vigilancia de 
'osla prcvlncia D. Modesto Pérez Pi- 
’iiQjro. '
•y Do que, se publica en la Gacbta de 
¡Madrid ;a los •efectos que determíiía el 
lartíeula 63 do la ley Electoral de S de,
;Agosto de 1967. Aíatírid, 13 do Junio.. 
do '±923,—'SI 'Director .general. Garios
Sianco. •'

•'■'4, .y V

i i 8 !S íB ii8 .JB  M S T g ü c c iii  m u m  
■  ̂' 'I  BSLUS AEÍS '

r-

, S U B B E ú E m rñ B lñ
En. v irtudV n concurso ide tr;q.slación, 

..M, ely'iRe (q. D. g,) b a  resuelto 
, niombr-^d'á .'OOt Amelando Alvarez y Rox;
, drígU'CZ Gajeidrállioo num erario  de Ins- 
I jtitücionics. de Derecho canónico de la 
i Eácuitad de Dereclio de la Umiver •; 
tMdaid de Oyied.o, con el mismo suei- 
V.d&% nnmieró diel escalafón que acw 
tuíalmenítendisfruta. ,
X: Pioryccnseciiencia de este nom bra-- 
m ienílqry e n  cumplinAonlto de lo pre- 
yeptuad.o tenvCil ; Real decreto* de 31 de 
■Julio do'cT9t04 se decliara vacante la 
;cátedra de igual denominación de la. 
ÍBqccióni. :dci' e,SítudiO'S unliversitariO'S dei 

yLafcniá/(G anarlas) de la que-es-:
^itúM rSiotuM menie e l Sr. Alvarez RoV 
iddígúe^c
''í --(De i-'Real 'O rd e n  ■comunicada por el 

lo digo a V. S. p ara  suy 
Iciodocnmnenltjo. y doméis eiecto'S. DiO'S- 
íguandeií'a' VI/.B. mimchos año<Sv Maidriid, 

Junio de 19*23.—M bSuhsecretar 10,

Señor Ondieniador ■de pagos por Obili-: 
gacioncs de este íMinisterio.

Méritos y  servicios de D, ¿irraando Al-, 
varez y . Rodríguez.

lOatedrál'iiico num erario  qe In stítu - 
d c o a s  do Deroclio- €01:100100 de la Sec
ción de esítud'iois universitiariois de La 
Daguiíia, miediante oposición> desde 18 
de; Dnero^ do 1922.

 ̂fe ,, .sido Auxiliad tempíarat do la 
Universidad ,de Oviedo. Explicó dos. 
cursos compre (os-la asignatura do ins- 
tiliuéiones do Derecho canónico.

_  QEMEMñL DE PEÍM E^ 
E M B m ñm zñ . ■

fVipto;.. el expediente incoado a ifnis- 
tmrcra' de los' herodoros *del ex Habi
litado dé líos Maestros nacioinales del 
partido judiiciial do Manciha Real: 

'Hosultando ‘que- doña Puriñ'ca.ción 
Jiménez Gueva y demás- herederos de 
D. Juan G-arrido Ramírez, Habilitado 
■que fué do los Maestrois .nacioíniales 
del partido judicial de Mancha Real 
(J.aénL !SO*liCilitia la devolucdón de la 
íiapizia que éste tenía ■constituítía para 
garantir'•su  'gestión:. .

Resulíando que el ISr. Garrido Ra
mírez ejerció el cargo de Habilitado 
de los Maestros tíop indicado partido 
desde 'Gctubre -do IQOJ la Octubre 
do 1919:

■Ros; dtainsdo que se acomipañan-par^ 
f'idr. de de;fundiión, copia del testa-; 
menio, eortifícacióri de últim a volun- 
■fad y .copia laiitorizada de un res^ 
goar/o /señSlado con los números 26 
de. entrada y 27 de registro, Tesore
ría  de Jaén, l|p4 pesetas 33 céntimos 
qr| m etálico: ¡ *

^Resultando que la iSección Admi- 
niistria|iíva de Prim era enseñanza de 
ía  referida capital, la Ordenación de 
Pagois -por OíMi'gaciones de ^ste ,Mi- 
Disierio y el Tribunail de-Cuentas i del 
Rolrp m J^nuan iavonablemente: ' 

'Consñh lo pre'ceptuado por el
aMímlo 7 /  drl Reglame'nto de 30 de 
ú b f ñ  de ^902, que iscgun los iiniior .̂ 
mc's emilidos por lias' citadas. A utori
dades no‘ ros^dte,,v*esponsabuidacl al-, 
gim a contra la g&'st|ión deil B.r. 'GarrD 
do Ram'írez *.

V isto al favorable informe emitido 
por lia Asesoría jurídica,
- (S. M. el Rey (q. D. g.) se lia serv i
do., xfeponer que se devuelva la 'fian-; 
za a les liciradaro.s do D. Juan G arri
do RarhÍTez.

De .Real ord0o) comunicada por el 
señor M inistro lo digo a usted 
■para *su; icopiocimionto y demás efec- 
tos/^ íidslgum  usted muchos año A 
Maxirid, s'/de'Á tayo de i 923.—321 Di-:; 
rector general, Ñáiciber.
-Señor Jcfe'jd-9 J a  .Sección A dm inistra- . 

tíva de P rim era ^eniseñianza de Jaén.’

CIRGÚLAR ;

■ Püblicaáa en la  M a d r i d .
del; 'día 25. dfe Mayo últiitiOy-da/Real 
orden del M inisterio de Hacienda do 
fecha. ;24; d(cl anismo mes, determinan^ 

l_do "oi ;=&rayiHTGR .poi  ̂quc,feben.GMbiD

íta.r las' dieiaiSl iquó perciben los. Inspec'- * 
tcires de Prim era cnsoñanza*, e inserta 
tEunbién ¡en aquel perióidíico oñcial la 
circular do está 'D irección gen eral pa- ; 
ra:€pie dichos funrionarios rem itan con 
toda .urgencüai a  este< Minisiterio en la  
forma ‘'p*^GVista y acostum brada” sus 
respectivas cuoaitas o 'iióminas de die
tas devengadas duramito ¡el p.asado ejer- .̂; 
c lcio 'de f9i2í2-23, esta Dir'ección gene-^ 
ral ha tenido a bien, velando por ¡e!

; más. ac.ertado y  ■exaqto €um/pHmienio.'
, en lá  iformaciión y renidiioión de las^ 
expresadas •cuentas, dar por la pre--' 
sentó las siguientes normas o reg las; 
pava la jUíSl;a y rcdtai interpretación do 

, ía Real orden mencionada y  a las qué 
deberán atenerse los Inspectores .ds 
p rim era  ensieñaínza para  aplicar el dcsv 
cuento del 12 por liQiO' a las dietas que 
dovengüeni y justifiquen con los certi^- 
ñcados muni-éipales una vez doducidbcx 
los gastos de locomoción 'originados ©il
las v isitas:

Primiera. Que dichos gastos habráh  
: de ser ju.sti'íicados m ediante los opor-,
; tpnos recibos, reintegrados :c o n ; el sey 
' lio correspondiente y  expedidos - por,.' 

las • ■ •prestatarios del m e f e  empleado', 
para  situarse en el punito de' visita,' 
cuando ello sea lledho. en carruajes o)

: caballerías p o r/ca iré te fa s  o caminos,’
' liacrendo con,star ..en dichos • recibos , 1a;
. distancia recoimidá. que .slrvá  Xfc con-, 
i trol al preció pagádé 'po'r el servicio, ' 
o consignando 'Cuaíndor'él tranapopte so; 
■efectúe po.r V,a férrea y al pie' de.l esj; 
tadío o relá^cidn d e  lós'púehíos. b  Es-1 
cuelas.;visMadias quo con las .referidas ¡ 
cfuentas; se acomipaiñan, \ l  im porte d e l; 
billete o billetes del ferrocarril adqui
ridos con abregio a tarifas.

iSegunda. Que,, de ninguna manera, 
los Inspeciores die P rim era  enseñanza 
deb-erán consiignar en sus cuentas; 
otros gastos que. los que. estric tam enJ 
te correspondan .ai locoimcción- o trans-.i 
porte, abs-tBniéndose, po^r tanto, en de-=̂ ' 
te rm inar q  apreciar •en-, jusitinóaolóni 
de devenigos hechos por 'e,I expresado, 
iconcepto el núm ero die dioias-que a stii 
iiRpoito coribsponiram 

^Tercera. Q u ó ,. .feúínprenaMQs lo-̂ ; 
(gastos de locon:|o.ción. 'confcrmb a ló; 
dispuesifo en la  vigente ley de Presu-; 
pues^ps>' eii la dantidad: gioibab cónsig/i 
nada DaroJ dietas de v-iafta, se hace pro-/ 
ilso dioilnguir de modo claro el im -' 
porte die 'tó  que éorre.spondan ai núA;, 
mero de días invertidos en ellas 
el die la 'que asimisnro correspendai 
.ai :JLos mencionados gastos, a cuyo-efeeJi 
é(.e y. al -ñnal-tam bién del esjtado d e j  
’mcstraJtivo de Es-cnu'elas visitadas deA 
béráni los inspectores! p racticar uvia líw]

: quidácife^^ die norm a laj;
-siguiente

LIQUIDAGIÓ'N
Pesetas.

■4

Im portan los veiní.icinco díaSi 
•í., /invertidos 'on visitas de ins-.

PQcción, según-'Certifioacio-; 
fies 7 , ....................... - 375,00

DEMOBTRAGIÓN DE LOS OASTOg
p o r  líos de lodomoción, según



IÓ 744 14 Jimio 192:5 '’Gaceta de Madrid.-Núní. 165 f

Pesetas,

,‘Por los cpe corresponden a;
. dietas de visita......................  33'5,00

Total  375,010

Saldo para la cuenta si-:
guienfc ........... ........... ............ . 00,00

Ingresado, setgúii cartai de pa
go, por el descuento del 12 
por lO'O SGibre las 335 pese-  ̂ ' ' 
das que corresponden a 
¡dietas de visita  ..............■ '40,20

Total. 40,20

'Cuarta. En el caso de no justifi-^ 
c a rse  ga'ŝ tos de Ic^com.oclón, los Inspec
tores "deberán tributar e ingresar el 
12 ipor 100 sobre la totalidad deil im-- 
porte do las dietas devengadas.

Lo que comunico a ustedies par ai su 
cOinocimieniLo y demás efectos. Dios 
guairde a ustedes muchos años. Madidd, 

,í) do Junio do 1923.—El Director ge-: 
ineral, An|ultsi.
Señores riispectores Jefes e Inspecio- 

V. ros de Primera enseñanza^

ilNISTERIS Dli4§ilEiii8

s u s s E c e s : T ñ 8? ía  
Ik M. el Rey (q. D. g.) Ra t^ « lo  a

bien nombrar, en tuíriio de cesantes, 
Oficial tercero die Adnainistracidn civil 
de este Miniisterio, en condición de ex-, 
red ente activo, con destino a la Es
cuela especial de Ingenieros agrdtid- 
mos, de acuerdo con lo di^uesto en 
el apartado b) del artículo 4.̂  dei Re- 
gílamsíiito para ejecucióji de la ley de 
22 de Julio de 1918', a Í>. Yioente Ber-: 
tráu: de Lis,, con el sueldo anual de 
3.0.00 pesetas, en la vacante que re
sulta por pase a definitivo de.D. Ma
nuel González Beanchi, que sirvé en el 
Distritoi forestal de .Sevilla.

De Rea-l orden comunicada lo digo, 
a V. S. para su cenocimjento y demáis. 
efectos.. Dios guarde a V., S. muchos 
años. Madrid, 1.̂  de Junio de 1923'.—  ̂
El iSubsecrretario, iBenra. 
iSeñor Ordenador, de pagOiS de '6810 Mi

nisterio.

DiREOÜiOSy DE O B ññB
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS.— TRABAJOS 
HIDRÁULICOS 

fonciirso  para el sum inistro é insta^ 
lación de la maquinaria destinada a 
la  elevación de las aquas que han  de 

abastecer a VUabeÜa (Ta¡rragona). 
Hasta las trece .horas ddl día IQ del 

próximo m.e'S de Julio se admitirán en 
el Ne,gociadO' .de :■ Trabajos’ hidráulicos 
dei Minisíerio de Fomento, durante las 
horas de oílcina, projpQsieione^ naira 
es.te cpriciirsa '

La fianza proviiSional asciende a pen 
setas 500.

La apertura de pliegos sio verificará 
iG¡n la Dirección general de Obras pú-. 
bilicas .el día 11 del ipróximo mes do 
Julio, a  las doce ihorais.

(El pliego de condiciones, modelo do 
proposición y disposiciones sobre la 
forma y piresentaCión d!e las proposi-' 
cienes, asi como las reLativas a la ce-i 
Eebración del concurso, esíarán de ma
nifiesto, durante el mismo plazo, en 
el referido Negociado del Ministerio 
de Fomento.

Madrid, 13 de Junio de 1923.—El 
Director general, Nicolau.

OlBECülOPS DE
CULTORA Y WIOOTES

¡Por orden dé esta fecha, se acuerda 
que quGde en suispenso la subasta se-; 
ñaladá ipara el día 20' de'l actual die-ios 
aiproveciimientos y mejoras del monte 

biPinRir de Navafría”, de la Gomunidád 
de Yillá y -Tierra de Pedraza CSego-; 
Via), dejando sin efecto el correspon- 
diénte anuncio, publicado en la Ga- 
GB̂ rÁ DE :M a d r i d  del día 13 de Mayo 
ñ ltinm 'y  M  cLBolefíh Oficial ú-B ^qnQ- 
lia provincia.

Madrid, Í3 de Junio de 1923.—E l  
Director general, E. Guallart.

’ Sucesores de Rivadeneyra (S. A.). 
tPaseo do San ¡Vicente, 2 0 ./


